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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¿ propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so X m ,  y como R eina . Regente del Reine,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de las piedras, arenas, cales, cementos, yesos, ladrillos, 
tejas, azulejos, alfarería, maderas, hierro, pinturas, 
cuerdas y espuertas que sean necesarios durante tres 
años y medio en las obras á cargo de la Comandancia 
de Ingenieros de Gerona, con sujeción á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES  DECRETOS
A propuesta del Ministra de Marina, de acuerdo con 

|  el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, del Vice
almirante D. Alejandro Arias Salgado y Trelles, con 
arreglo al art. 20 de la vigente ley de Ascensos de la 
Armada.

Dado en Palacio áveintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  R a m o s  Iz q u ie rd o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y cuno R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, con la antigüedad de 25 del corriente mes 
y año, ai Contraalmirante D. Pascual Cervera y Tope
te, con arreglo á Mi Real decreto de 15 de Marzo del 
año próximo pasado; y por corresponder al turno de

-ascenso la vacante ocurrida por pase ¿ ía situación de 
reserva del Vicealmirante D. Alejandro Arias Salgado 
y Trelles.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  R am o* Izq u ie rd o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, con la antigüedad de 26 del oorriente 
mes y año, al Capitán de navio de primera clase Don 
Francisco de Paula Liaño y Fernández de Cossío, con 
arreglo á Mi Real decreto de 15 de Marzo del año próxi
mo pasado, y por corresponder al turno de ascenso la 
vacante ocurrida por ascenso del Contraalmirante Don 
Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Ramo* Izquierdo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo cara 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en. el cargo de Comarjdante 
de la, provincia marítima de Valencia, Capitá/j de su 
puerto y División de guardacostas, el Contraalmirante 
de la Armada D. Francisco de Paula Liaño y Fernán
dez de Cossío; quedando satisfecha del crdo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado,.

Dádo en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, .

I v a  Ramos Izquierdo,
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Ea consideración ¿ los servicios y circunstancias 

del General de División D. Juan Muño* y Vargas;
En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 

Marina, ia Gran Cruz de la Orden del Mérito naval con 
distintivo blanco, designada para premiar servicios es
peciales.

Dado eu Palacio á veintisiete de Febrero de mil no- 
vecientos uno*

■ HABIA CRISTINA
JBI .Ministro do Marina,

Smm Umuoa Isqulerd*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Vistos losproyeetos de reglamentos para él Colegio 

de Agentes de Negocios de Madrid y  el de Arancel para
regular los honorarios de lea miemos que en, cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 
5 de Noviembre último ha elevado 6 este Centro para 
su aprobación la Junta de gobierno de su digna presi
dencia, y la instancia presentada por varios Agentes 
matriculad ns en la contribución industrial solicitando 
la colegiación obligatoria para todos los Agentes del 
Reino, y que para tos matriculados no sea obligatorio 
ni el examen de suficiencia ni la. fianza que' exigen las 
disposiciones del Real decreto citado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

L° Que la colegiación decretada para loe Agentes 
de Negocios de Madrid sea obligatoria para todos los 
del Reino,

2.° Los Agentes que al dictarse el Real decreto de 
reorganización formaban parte del Colegio ó estaban 
matriculados por ese concepto en la contribución in
dustrial estarán relevados de sufrir nuevo examen; 
pero deberán acreditar todas las demás circunstancias 
y  cumplir los demás requisitos consignados en"él capí
tulo 1,° del tít. 2.° de este reglamento relativos al in
greso de Colegiados,

3.° Que para todos los Agentes sea obligatoria la 
constitución de la fianza dé 5,000 pesetas, como garan
tía del buen desempeño de su cometido; y

4.° Ld aprobación del reglamento y del Arancel en 
la forma en que se acompaña,

3>0 Xlosxl os-olo*a. lo  o oxu.ul&xIviv-' d* ~V“* jJttiiSi OIA *00X1001*—̂

miento. Dios guarde á V. muchos años, Madrid 25 de
Febrero de 190L

AZCÁRRAGA
Sr. Presidente de la Junta de gobierno del Colegio de

Agentes de Negocios de esta Corte.

R E G L A M E N T O
PARA EL

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID

TÍTULO PRIMERO
Del Colegio.

CAPÍTULO ÚNICO
Articule» 1.° El Colegio, con las modificaciones introduci

das en su organización por el Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1900,, seguirá constituido bajo la salvaguardia y amparo 
de las leyes.

Art. 2.° Continuará denominándose Colegió de Agentes 
de Negocios de Madrid.

Art. 3.® El numero de sus individuos será indeterminado, 
y lo constituirán todos los que» habiendo obtenido el nombra
miento y título correspondiente del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas» por reunir las con
diciones exigidas en este reglamento, tomen posesión de su 
cargo v se hallen inscritos en la matrícula industrial, no po
diendo eiercer dicha profesión en esta Corte los que no estén 
Incorp "ates i! Colegio.

Los que &*n hallarse en estas circunstancias se atribuyan 
el carácter de A gentes de Negocios y realícen actos de la pro
fesión, incurrirán en la penalidad que el Código establece para 
los intrusos eu las profesiones titulares. Los Tribunales pro
cederán de oficio ó á virtud de denuncia contra los referidos 
infractores.

Art. 4.° El objeto del Colegio consiste en agrupar y reunir 
todos los individuos que en esta Corte se dedican á la profe
sión de Agentes, sujetar á reglas sus funciones, determinar 
ios honorarios que habrán de percibir, velar por el cumpli
miento de sus compromisos y ampararles en sus derechos, 
procurando que se conserve tan pura cual corresponde la ho- 
norí^ca profesión de que se trata, y ofreciendo al público en

los Colegiados, garantías morales y materiales de probidad» 
inteligencia y actividad.

Art. 5-° Como Corporación particular ó entidad jurídica 
podrá contratar sobre todo lo que á sus intereses convenga» 
sin otras limitaciones que las establecidas por las leyes. 

Siendo» en tal concepto» lícito al Colegio adquirir y po
seer bienes y derechos para los fines de su institución» sólo 
en el c&so de que sea disuelto podrán distribuirse tales bienes 
y derechos entre los individuos que á la sazón lo formen.

Art 6.° Incumbe al Colegio» como organismo oficial; 
i) Cumplir y velar por el cumplimiento estricto de las le

yes y las órdenes del Poder ejecutivo.
I) Acudir en queja á los Jefes de las respectivas dependen

cias contra los funcionarios, empleados y subalternos que co
metan abusos ó transgresiones que redunden en perjuicio del 
Estado ó del interés particular confiado al Agente.

c) Evacuar de oficio cuantos informes se le pidan ó coxh 
sullas se le hagan por el Gobierno central ó por los Tribuna
les de justicia de cualquier fuero,

«f) Proponer, aduciendo las razones de necesidad y conve
niencia que la aconsejen, la reforma de este reglamento» en 
el sentido que mejor armonice los intereses del Estado con los 
que representa la Corporación,

Art, 7,® Los Secretarios del Colegio» ó los Agentes en su 
caso» podrán expedir certificaciones de los documentos origi
nales existentes en el Archivo, la Biblioteca ó la Secretaría» 
para que sean, presentadas en juicio ó donde convenga á los 
interesados, Unas y otras han de ser visadas por el Presi
dente, ••

De las certificaciones de esta clase entregará el Agente, al 
/presentarlas para que se visen y sellen, una copia literal en 
la .Secretaría, declarando en tal copia, bajo su exclusiva res
ponsabilidad» la existencia en su poder del documento certi
ficado y que no le consta nada contra su autenticidad.

Art. 8,° El Colegio podrá seguir usando el sello que en la 
actualidad tiene ó adoptar otro, con la aprobación del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Bicho sello. se custodiará por la Secretaría del Colegio» y 
sólo deberá ser estampado en documentos correspondientes á 
él y en Jas certificaciones mencionadas en el artículo anterior. 

Art. 9.° Existirán en e* Colegio los siguientes libros:
Uno de inventarios» d o „L  se anoten los bienes que posea 

la Corporación.
Otro de actas de las sesiones de la Junta de gobierno.
Otro ídem id. de 1a Junta plena.
Otro ídem id. de la Junta general.
Otro de actas de las sesiones del Tribunal de examen.
Otro de acuerdos reservados.
Otro de presupuestos, en el que se consignen los aproba

dos en la junta general para el régimen económico del Co
legio.

Otro de Contaduría, para anotar ésta los cobros y pagos 
que Intervenga.

Otro de Tesorería, para consignar ésta los cobros y pagos 
que realice.

ucro de cuentas de recaudación de arbitrios.
Otro de turno de asuntos de clientes ricos.
Otro ídem de clientes pobres.
Otro índice del Archivo y los demás auxiliares que se ne

cesiten por esta dependencia.
Otro á otros de oferta y demanda de negocios, en que se 

consignen las operaciones que los Colegiados sé ofrecen mu
tuamente.

Otro de informes reservados, donde se anoten los relativos 
á los clientes de quienes tengan queja los Colegiados, ha
ciéndose las anotaciones con intervención de la Secretaría.

Otro de toma de razón de las cartas de pago y  escrituras 
de fianza de los Colegiados.

Y los demás que la Junta de gobierno estime conveniente 
llevar ó disponer que se lleven para el mejor orden de los 
asuntos y la debida constancia de las operaciones y trabajos 
del Colegio.

Art, 10. En la Secretaría, y en lugar visible del Colegio» 
existirá siempre una lista numerada por orden riguroso de 
antigüedad de todos y cada uno de los individuos que lo 
compongan, para conocimiento de los propios Colegiados, 
del público en general y demás efectos.

Art. 11. Nó podrán volver á formar parte del Colegio los 
que, con arreglo á las disposiciones de este reglamento, sean 
expulsados de él.

(Se continuará.)

M INISTERIO  D E GRAC IA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con objeto 
de regular el ejercicio del derecho de los Registrado
res excedentes de Ultramar á ser nombrados en el con
curso especial establecido en el Real decreto de 28 de 
Mayo último, y el derecho que los individuos del Cuer
po de Aspirantes á Registros tienen al desempeño inte
rino de éstos en virtud de lo dispuesto en el art. 265 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria y 
en el expresado Real decreto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Cuando al anunciarse U  vacante de tu? Regis
tro que haya de proveerse en concurso especial en
tre Registradores excedentes de Ultramar no exista 
más que uno de éstos ó de sus asimilados, excedentes 
también de la Sección de los Registros y del Notariado 
del extinguido Ministerio de Ultramar, con derecho á 
ser nombrado, se exprese en el anuncio que si no soli
cita el Registro á que éste se refiera, perderá el dere
cho á que se anuncien nuevas vacantes en el concurso 
especial, y se proveerá aquél en el turno que corres
ponda en la fecha en que termine el plazo de la con
vocatoria.

2.° Cuando el nombramiento de Registrador inte
rino haya de recaer en individuos del Cuerpo de Aspi
rantes á Registros, será preferido el que entre los que 
hubieren solicitado la vacante con anterioridad á la 
fecha de la misma, figure con mejor número en el es
calafón de dicho Cuerpo. Si verificado el nombramien
to no lo aceptase sin justa causa, perderá su derecho 
al desempeño interino de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. -muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1901.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar, dis
poniendo que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , el 
escalafón general, de empleados activos de este Depar
tamento, totalizado en 31 de Enero último, formado 
con arreglo al art. 2.° y disposición 4.a transitoria del 
artículo 24 del Real decreto de 5 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1901.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
En todos los países se ha señalado con caracteres 

tan vivos y fuerza tan grande la necesidad de hacer 
práctica la enseñanza de, las ciencias, que hoy nadie , 
duda de esta verdad, reconociendo, en ella la .causa 
principal de los progresos materiales realizados en el 
siglo que acaba de terminar.

Nuestro país tiene iguales condiciones, así es que 
durante los años últimos diferentes Gobiernos han in
tentado llevar á la realidad los métodos experimenta
les, como lo demuestran, sobre todo, las reformas de las 
enseñanzas de Medicina y de Farmacia y las cencesio- 
nes de algunos créditos extraordinarios para diversos 
estudios prácticos; pero con tristeza hay que confesar 
que los recursos empleados son por todo extremo insu
ficientes, y que todavía nuestras Facultades carecen 
de los medios absolutamente indispensables para salir 
de la postración que padecen en la mayor parte de sus 
estudios experimentales, sin que pueda abrigarse la 
esperanza de que el Erario público pueda por, sí solo, 
por lo menos durante algunos años, consagrar á estos 
transcendentales y perentorios servicios las suficientes 
cantidades que reclaman los laboratorios, museos, clí
nicas, salas de disección, observatorio y bibliotecas.

Merece consignarse también que, por punto general, 
en las Naciones extranjeras estás enseñanzas prácticas 
son retribuidas por los discípulos, ya comprendiéndo
las en las inscripciones de las asignaturas, cuyo coste 
suele ser mayor que en España, ó ya abonando par
cialmente los servicios materiales que cada discípulo 
recibe.

Resulta la imprescindible necesidad, ya urgentísi
ma, de poner remedio á nuestro estado actual.

Esta tarea no es difícil, pues el ensayo ha sido,prac
ticado con el más lisonjero éxitoen. el presente curso 
académico.

El Real decreto de 4 de Agosto último reformando 
los estudios de la Facultad de Ciencias ha dispuesto en 
su art. 6.° que los alumnos abonen al tiempo de matri
cularse una cuota igual á la mitad del precio de ma
trícula en cada asignatura práctica.
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Con esta medida salvadora, los trabajos de labora

torio y todos los experimentos se haceo posibles, y la 
enseñanza resultará una verdad.

Los amantes de la ciencia han aplaudido este pro
cedimiento; la sensatez de los alumnos le ha dado igual 
aprobación.

En tal sentido han reclamado las Facultades de 
Medicina y Farmacia de distintas Universidades.

Por tanto, es evidente la necesidad urgentísima de 
aplicar á las mismas el principio consignado en el 
mencionado art. 6.°, si bien estableciendo diferencia 
de cuota para estas Facultades, que no están en las 
mismas condiciones que la de Ciencias.

Ofrece, además, esta cuestión otro aspecto: el rela
tivo á los alumnos libres.

Es indudable que á éstos no debe eximírseles, puesto 
que por su carácter no pretenden adquirir la enseñan
za en los establecimientos oficiales.

Pero como el Estado debe procurar la difusión de 
las enseñanzas prácticas por todos los medios posibles, 
es conveniente que en las épocas normales de matrícu
la se permita hacer inscripciones para asistir á los tra 
bajos prácticos, previo el pago de las cuotas señaladas 
á quienes lo demanden, siempre que justifiquen la 
aprobación de las asignaturas de prelación oportunas.

Por las consideraciones expuestas, y de conformi
dad con lo informado por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los alumnos oficiales de las Facultades de 
Medicina y Farmacia abonarán en metálico 5 pesetas 
por cada asignatura al tiempo de matricularse en las 
prácticas, destinándose dicha cantidad á los gastos de 
experimentación.

Las asignaturas prácticas de la Facultad de Medi
cina son las siguientes: Anatomía descriptiva, primero 
y segundo curso; Histología é Históquimia normales, 
Técnica anatómica, primero y segundo curso; Fisiolo
gía humana, Higiene privada, Patología general, Te
rapéutica y Materia médica, Anatomía patológica, 
Anatomía topográfica y Medicina operatoria, Clínica 
quirúrgica, primero y segundo curso; Clínica médica, 
primero y segundo curso; Clínica de Obstetricia, Curso 
de enfermedades de la infancia, Higiene pública, Medi
cina legal y Toxieologíar y Ampliación de la Higiene 
pública.

En la Facultad de Farmacia se consideran prácticas 
todas las asignaturas del plan vigente, así del período 
de la Licenciatura como del Doctorado, con la excep
ción de la asignatura de este último Historia de la Far
macia y Estudio comparativo de las farmacopeas vi
gentes.

2.° Las cantidades recaudadas por este concepto 
serán entregadas en los Decanatos respectivos.

3.° Cada Decano en su establecimiento dará cuenta 
al Claustro de su Facultad, dentro del mes de Octubre, 
de la suma recaudada, é inmediatamente procederá el 
Claustro á la distribución equitativa de la suma total 
entre las asignaturas prácticas, teniendo en cuenta las 
necesidades de cada servicio y el número de alumnos 
de cada asignatura.

El Decano dará cuenta al Rectorado de esta distri
bución.

4.° La inversión de los fondos se realizará por los 
procedimientos ordinarios, y en el mes de Mayo el De
cano remitirá al Rectorado cuenta completa con todos 
los justificantes, la cual será revisada en el mes de Ju 
nio por el Consejo universitario. Después de la revisión 
y aprobación, el Rector dará conocimiento del resul
tado al Ministro de Instrucción pública, y devolverá el 
expediente al Decano para que sea archivado.

5.° Los alumnos libres no tienen obligación de abo
nar las cuotas á que se refiere esta disposición; pero 
todo el que tenga aprobados los estudios de prelación 
necesarios podrá inscribirse para los trabajos prácticos 
de cualquiera asignatura abonando la cuota corres
pondiente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1901.

G. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Vacante en la Escuela de Veterinaria de León la 
cátedra de Física, Química é Historia Natural;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
anuncie su provisión al turno de traslación, que es el 
que le corresponde, con arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 15 y 16 del Real decreto de 27 de Julio

de 1900 y Real orden de 21 de Septiembre del mis
mo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reorganizadas las Escuelas elementales 
de Artes é Industrias y la Superior de Madrid, sólo 
resta determinar las condiciones en que ha de elevarse 
á Superior la Escuela de Barcelona, para cumplir lo 
dispuesto en el Real decreto vigente de 4 de Enero 
de 1900.

A la definitiva organización de esta Escuela se opo
nen, como hace presente la Junta inspectora de las de 
Artes é Industrias en su notable y razonadísimo infor
me de 4 de Febrero corriente, graves dificultades, na
cidas casi exclusivamente de la falta de recursos ale
gada per la Diputación provincial de Barcelona, para 
llevar á término en todas sus partes el plan expuesto 
en el mencionado Real decreto; pero aun dentro de 
esa limitación, hay medios bastantes para implantar 
desde luego lo más sustancial de la reforma, á cuyo 
perfeccionamiento cooperarán seguramente las Corpo
raciones provincial y municipal, correspondiendo en 
cuanto sus recursos lo consientan á la tradición glo - 
riosa que las acrisola, y á lo que puede esperarse de 
su celo por la cultura general y del interés que muy 
especialmente ha de inspirarles el fomento de la en
señanza de las Artes decorativas.

El establecimiento de la Escuela superior de Artes 
é Industrias, en su Sección Artística, requiere un au
mento de gasto, tanto para el personal docente como 
para el administrativo y subalterno, y consultada aque
lla Diputación, á quien corresponde pagarlo, ha hecho 
presente que el estado del Erario provincial y la difi
cultad de sobrecargar el repartimiento á los pueblos le 
impiden, mal de su grado, aumentar la suma que vie
ne consignando á este servicio; pero que á fin de con
tribuir á la solución de que se trata, se presta á aportar 
para la nueva Escuela la suma de las consignaciones 
que figuran en sus presupuestos con el carácter de en
señanzas libres, á fin de que, haciéndolos oficiales, se 
transformen y ordenen en los términos más conducen
tes al fin propuesto.

Planteada así la cuestión, y teniendo en cuenta que 
para elevar á Superior la Sección Artística de la Es
cuela elemental de Barcelona, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 28 del Real decreto antes citado, hay 
que crear dos cátedras de Estudio de las formas de la 
Naturaleza y del Arte, otras dos de Composición deco
rativa y una de Concepto del Arte é Historia de las Ar
tes decorativas, la Junta inspectora ha estudiado el 
medio de hacerlo dentro de la cifra presupuesta para el 
sostenimiento de las actuales asignaturas oficiales y 
libres.

Las clases consagradas hoy á Dibujo artístico son 
siete: tres en las Secciones y cuatro en el edificio cen
tral de la Escuela. De estas clases, cinco están vacantes 
hace tiempo y desempeñadas por Ayudantes. Las tres 
situadas en los barrios extremos de la población deben 
continuar; pero las cuatro que se dan en el mismo lo
cal pueden quedar reducidas á dos sin el menor incon
veniente. El número de alumnos lo permite, porque en 
junto no pasan de 200 matriculados; y si aumentaran, 
nada tan fácil como establecer una Sección á cargo de 
alguno de los Ayudantes, que es lo mismo que hoy en 
realidad está sucediendo. Con el crédito correspondien
te á estas dos clases suprimidas, cabe crear las dos de 
Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte.

La clase de Arte decorativo aplicado á la industria 
que hoy funciona con carácter libre, puede refundirse 
en la oficial de Composición decorativa, Sección de 
Pintura, y la otra cátedra de Composición decorativa 
para la Sección de Escultura, puede dotarse con la 
asignación destinada en la actualidad á una clase de 
Grabado, á la cual en algunos cursos no ha asistido 
alumno ninguno, y cuando más hay dos ó tres matri
culados, como ahora ocurre. Nada más fácil que esta 
transformación, pasando el Profesor numerario de la 
clase de Grabado á ocupar una de las vacantes de Di
bujo artístico, ya que para su desempeño tiene aptitud 
sobradamente demostrada.

Para crear la clase de Concepto del Arte é Historia 
de las Artes decorativas basta convertir en oficial la 
libre que con casi igual denominación ha venido ex
plicando hasta su muerte; acaecida en el pasado año, 
el ilustre Profesor Sr. Miquel y Badía.

Con semejante organización quedarán como oficia
les todas las clases libres, exeepto dos: la de Paisaje,

correspondiente á la Sección especial de Bellas Artes, y 
la de Dibujo y Pintura, aplicados á las labores de la 
mujer, las cuales deben seguir en tal condición de li
bres y encomendadas á los distinguidos artistas que hoy 
las desempeñan, hasta que con todos los recursos ne
cesarios se pueda establecer el plan definitivo de ense
ñanza.

En cuanto á las Ayudantías, conservando también 
como libre la de la citada clase de «Dibujo y Pintura 
aplicados á las labores de la mujer», pueden suprimir
se las demás, y sumando el gasto que estas Ayudantías 
libres significan con el de las oficiales que hoy existen, 
se obtendrá una cifra suficiente para crear ocho plazas 
de Ayudantes numerarios y cuatro de Repetidores, á fin 
de destinar uno de los primeros y otro de los segundos 
á la Sección Técnica, cuatro de aquéllos y tres de éstos 
á la Artística y los tres Ayudantes que restan á la Sec
ción especial de Bellas Artes.

Del expresado modo puede completarse la enseñan
za superior artística en la Escuela de Barcelona, sin 
exceder de la cantidad total hoy presupuesta para cla
ses oficiales y clases libres; y á tal resultado se llega 
sin la menor perturbación en los estudios, sin el más 
ligero quebranto de los derechos adquiridos y con no
toria ventaja para el régimen y desenvolvimiento de 
tan importante Centro de enseñanza.

De esperar es que la Diputación provincial de Bar
celona, reconociendo el solícito interés que ha puesto 
el Gobierno en hacer la reorganización del plan de es
tudios y del personal docente, de manera que no resul
te gravosa á los presupuestos locales y que no aumente 
ni en la más pequeña cantidad la que en ellos venía 
consignándose para este servicio, se esfuerce por com
pletar en lo posible la dotación, conocidamente insufi
ciente, del personal administrativo y subalterno; así 
como el Gobierno, por su parte, procurará recabar de 
las Cortes que en los presupuestos generales del Estado 
se consigne algún crédito para mejorar el material de 
enseñanza.

En razón á las consideraciones expuestas, y de con
formidad con el dictamen de la Junta Inspectora de las 
Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey [Q. D. G.), y en su nombre, la  Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 se eleva á Supe
rior, en su Sección Artística, la Escuela de Artes é In 
dustrias de Barcelona.

Segundo. Se suprimen dos plazas de las que en la 
actualidad están vacantes de Profesor de Dibujo artís
tico, y se crean dos cátedras de «Estudio de las formas 
de la Naturaleza y del Arte»; una para la Sección de 
Pintura, y otra para la Sección de Escultura.

Tercero. Se suprime por ahora la clase de Graba
do correspondiente á la Sección especial de Bellas Ar
tes, y se crea en su lugar otra de Composición decora
tiva, Sección de Escultura, debiendo pasar el Profesor 
numerario D. José Nicolau, que desempeña la primera, 
á una de las vacantes de Dibujo artístico.

Cuarto. Se declaran oficiales las clases libres de 
«Arte decorativo aplicado á la industria» y de «Historia 
de las Artes decorativas», con la denominación de 
«Composición decorativa» la primera, y de «Concepto 
del Arte é Historia de las Artes decorativas» la segunda.

Quinto. Por virtud de la incorporación de la clase 
libre de «Arte decorativo aplicado á la industria», se 
confirma en su cargo al Profesor D. José Pascó y Men
sa, que lo obtuvo en propiedad mediante concurso y le 
viene desempeñando desde 1.° de Diciembre de 1892. 
Queda, por consiguiente, encargado el citado Profesor 
de la clase oficial de «Composición decorativa», Sec
ción de Pintura.

Sexto. Interinamente, y hasta que se llegue á la 
reorganización definitiva de la Escuela, continuarán 
como libres las clases de «Paisaje» y de «Dibujo y Pin
tura aplicados á las labores de la mujer», con ios dos 
Profesores y un Ayudante que actualmente sirven di
chas clases.

Séptimo. A excepción de la Ayudantía expresada 
en el párrafo anterior, se suprimen todas las demás 
establecidas con carácter libre; y  con el importe del 
crédito consignado para su sostenimiento, más el des
tinado á los actuales Ayudantes oficiales, se crearán 
ocho plazas de Ayudantes numerarios y cuatro de Ayu
dantes Repetidores, de los cuales se destinarán un Ayu
dante y un Repetidor á la Sección Técnica, cuatro de 
los.primeros y tres de los segundos á la Sección Artís
tica, y los otros tres Ayudantes á la Sección especial 
de Bellas Artes.

Octavo. Por consecuencia de lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, se aprueba el siguiente cuadro del 
Profesorado oficial de la Escuela de Barcelona:
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CL A S E S PERSONAL DOCENTE SUELDO

Sección 'Técnica, Profesores. ■
•D. Felipe Mario López Blanco • •••«•••*••••'••»* 3.000

3.000

1.500

750'

3.000

*

Scclon Artística.

■. Antonio de Ferrer y C o r r i o l . . . . . . . . . . . .

Ayudante numerario.

Vacante..  * . . . . . .*  *......................... *. ••

. Ayudante repetidor,.

■ Vacante *. • *. *.. • •. •. * . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . .

Profesores,

D. 'José - Rula y Blasco • • • • *. * *. * * •.«* * . . . . . .  *..
VicenteBorrás y Mompó............ ........... 3.000

Til ana 'MI . . . . . . . . . .  . , . » « * * . • * * % . . » * * • * • * * * José Nicolau y Bartomeu............... .......... '3,000
Tjfavm í d ................. „ . • • • * * * • Vacante*» * * *■*.. •.. •. • .. • * • * * *. • •.. *...• * *. • * • ' 3.000 ■
TJflm M „ • „ .............. . * >• . Vacante * * * * • * * * * * * • • * • * * * * * * * * * * * • * * * • * * • * * 3.000

Vacante * * * * * • • * * * * * • * * * * * * • • • • * • * * * * * * * * *» 3.000
D. General Guitart y Lostabó..................... .... 3.000 .
Vacante » . * . • • * . . . . * . . .  •,.• 3.000

Pintura decorativa, tejidos, blondas, etc........... .......... Vacante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . 3.000
Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte (Sec-

Vacante........................*••*• •. *■.... *... •. .. . .  * 3.000
Vd i»'#*1» Td 'ídl /■íSchhaí«din f?e«¡Ti 14*11 vil 1 .. ..... . . . . .  . Vacante . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  *. . .  •. . . . . 3.000
IPÍA.wii'Tiirio'Irt'í A ti if P'fi wlNi TPSi 1 . . . . . . .  ■> D. José Pascó y Mensa...  *.. .  • •. *. * . . . . . . . . .• . 3.000

Vacante..................... ....................... .......... . 3.000
Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas . - Vacante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  * *... 3.000

■. Ayudantes numerarios,

» D. Manuel Fuxá y Leal. . . . . . . . . . ------- . . . . . . . 1.500
a Vacante.*. • . . . . . .  • . . . .  • • • . . . . . . . . .  * . . . . . . . 1.500

Vacante. . . . . . . . . . . . . ---------- ----. . . . . .  . . . . . . 1.500
» Vacante,,.............. .......... ........ > , . . . . . . — 1.500

Ayudantes repetidores.

» Vacante......................................... . 750
» Vacante . . . . . . . . . . . . . . . .  — ................. . 750
» Vacante............................... ............................. 750

Scccién de Helias Artes. Profesores.

Teoría é Historia de las Bellas Artes......................... . D. Leopoldo Soler y Pérez................................ 3.000
Anatomía pictórica. ...................... ......... ......... .......... Tiberio Avila Rodríguez............. ................... 3.000
Perspectiva . . ........................................... .................. Vacante....................................................... 3.000
Dibujo del antiguo y del natural................................ D. Vicente Climent Navarro............................... 3.000
Colorido y composición..................... ........................... Antonio Caba Casamitjana............................ 3.000
Escultura del antiguo y del natural............................. Agapito Vallmitjana Barbony............  . . . . 3.000

Ayudantes.
* D. Manuel Rodríguez Codolú............................ 1.500

Eugenio Alvarez Dumont.............................. 1.500
» Antonio Parera Saurín a . ............................... 1 500

Total........ .................... 81.000

Noveno,, Como consecuencia de la aprobación de !
este cuadro, corresponde incluir en el cap. 7.°, artíeu • 
lo 2.°, de los presupuestos generales del Estado, á títu
lo de «Gastos del personal docente de la Escuela de 
Artes é Industrias de Barcelona que deben reintegrar 
las Corporaciones obligadas á su sostenimiento»., el 
crédito de 81.000 pesetas,,en vez del que figura en la 
actualidad. Hasta que dicho crédito se consigne y 
apruebe por las Cortes, seguirá la Diputación de Bar
celona abonando directamente, como hasta aquí, el 
importe de las clases y Ayudantías libres que pasen & 
..ser oficiales.

Décimo. Para organizar el personal administrativo 
^subalterno de esta Escuela, se encargará el lector 
de la Universidad de Barcelona, oyendo previamente 

;ftl Director de Ja Escuela, de recabar de la Diputación 
¡provincial la consignación necesaria de -empleados de 
Secretaría y  dependientes subalternos de la misma, 
bien medíante un aumento del crédito destinado al 
efecto, bien asignando Á la Escuela alguna parte de! 
personal que hoy sirve en la Academia provincial de 
Bellas Artes; después de lo cual propondrá al Ministe
rio de instrucción pública y  Bellas Artes, en el plaa® 

lUás breve posible, el cuadro de dicho personal admi
nistrativo y subalterno que considere absolutamente 
Indispensable, para adoptar, en su vista, la resolución procedente.

De Uteal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos tóos,
Madrid 25 de Febrero de 1901.

GABCÍA ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN central

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y d e la propiedad y  d e l N otariado,

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
San Martín de Trevejo, Ceclavín, Llerena, Zafra, Plasencia, 
Montehermoso, Vihanueva de la Serena y Los Santos, que 
corresponden á los distritos notantes de Hoyos, Alcántara, 
Llerena, Zafra, Plaseneía, Plasenoi?*, Villanueva de la Serena 
y Zafra respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Madrid 25 de Febrero de 190L=Ei Director general, Bien
venido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ocaña, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, confianza de 1.750pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga

ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 15 de Febrero de 1901.=E1 Director general, B. 
Oliver.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 28.—18 DE FEBRERO DE 1901

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán sorregarse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estftdog Unidos.

Luz de W est Bank.—Bahía de Nueva York 
(Lower Bay).

(Notice to Marinen, núm. 2. Washington, 1901.)
Núm. 129,1901.—Hacia el 31 de Enero de 1901 se debió 

encender una luz de 4.° orden, en una construcción erigida 
en 6,4 m. de agua en bajamar media, por fuera de West 
Bank, en la costa W. del gran canal interior de Lower Bay.

Esta luz, elevada 16,5 m. sobre el nivel de pleamar media, 
es visible á 12,8 millas en tiempo claro, é ilumina, con luz 
Éja blanca, del N. 3o E. al S. 5.G W ., por el E., y el S. (182°), 
y con luz Éja roja del S. 5° W. al N. 30 E ., por el N. y el W. 
(178°), quedando cubierta por el sector rojo la isla Staten, 
dentro del cual se encuentran también la boya eléctrica del 
Monte Chapel y la boya del banco Cravens.

La construcción es cilindrica, pintada de negro, cuya 
parte superior se ensancha para formar una galería, sobre la 
que se eleva una torre cónica de hierro, con linterna negra. 
Un techo cónico rodea la parte inferior de la torre y cubre la 
galería.

Este faro está situado en las marcaciones siguientes: el 
faro de la isla Coney, al N. 31° E., á 2 y s/* millas; el faro de 
Romer Shoal, al S. 42° E., a 2 millas; el de Sandy Hook, al S. 
22° 30' E., á 4 y %  millas, y el de Oíd Orchard Shoal, al S. 
59° 30' W., á 3 millas.

Se trata de establecer una señal de niebla.
En la misma fecha se debió apagar la luz provisional que 

se encendía en esta construcción.
Situación aproximada: 40° 32' N. por 67° 50' W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166.
Carta núm. 587 de la sección IX.

S ENO M E J I C A N O
Estados Unidos.

La luz de la isla Horn ha recobrado su carácter normal. 
Sound del Mississipí.

(Notice to Marinen, núm. 2/39. Washington, 1901.)
Núm. 1 30 ,1901.—El l .G de Noviembre de 19C0, la luz de 

la isla Horn, que era provisionalmente jija llanca, recobró su 
antigua característica de luz llanca de destello rojo caia 1 mi
nuto.

Cuaderno de faros, núm. 6, pág. 22.
Carta núm. 180 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Francia.

Modificación en proyecto de la iluminación 
de la laguna de Thau.

(Avis aux Navigateun, núm. 26/152. París, 1901.)
Núm. 131, 1901.—Se procederá, en el transcurso del año 

1901, á las modificaciones siguientes, respecto á las luces de 
la laguna de Thau:

1.° Se encenderá en la torre-valiza de Roquerol una luz 
fija, de horizonte, llanca, alimentada con aceite mineral, sin 
guardia permanente.

Esta luz, elevada 6,5 m. sobre el nivel de las aguas de la 
laguna, estará formada por un aparato lenticular de 0,15 m. 
de distancia focal, con una potencia luminosa de 8 Cárcels y 
de 8 millas de alcance medio.

Situación aproximada: 43° 25' 50" N. por 9° 52' 40" E.
2.° Se apagará la luz fija de horizonte, blanca, de Ba- 

luruc.
Situación aproximada: 43° 26' 5" N. por 9° 52' 45" E.

3.° Se establecerá en el martillo del canal del Mediodía, 
en el sitio llamado «Les Onglous», en la parte superior.de 
una torrecilla de manipostería, á unos 10 m. sobre el nivel 
de las aguas de la laguna, una luz fija de horizonte, que ilu
minará con luz blanca un sector de 20° de amplitud, del S. 
30° W . al S. 50° W ., y con luz verde el sector adyacente, com
prendido entre el S, 30° W . y la costa N. W. de la laguna.

Esta luz tendrá una potencia luminosa de 18 Cárcels 
para la luz blanca, y de 2,3 Cárcels para la luz verde, con un 
alcance luminoso de 11 millas para la luz blanca, y de 5,5 
para la verde.

Situación aproximada: 43° 20' 25" N. por 9° 44' 45" E.
Se avisará oportunamente dando á conocer las fechas en 

que se hayan efectuado estas modificaciones.
Las nuevas luces de Roquerol y de los Onglous podrán 

funcionar temporalmente para pruebas.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 26.
Carta núm. 237 de la sección III.
E l Director de Hidrografía, E m ilio  L u an co .
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Direccion general de la Deuda pública

Sección de A suntos de U ltram ar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm* 58, ex
pedida por la Tesorería de la Administración de Hacienda de 
la provincia de Santa Clara (Cuba) en 25 de Septiembre 
de 1895, cuya carta de pago acredita el ingreso de 800 pesos 
en ocho billetes hipotecarios de la emisión de 1886» señalados 
con los números 812*291 al 98, ambos inclusive, constituidos 
en fianza por B. César Llano y Entralgo, para responder de 
su gestión en el destino de Contador de la Aduana subalter
na de Sagua la Grande» en la dicha isla, se hace público por 
medie del presente anuncio que se tendrá por nula y de nin
gún valor ni efecto la carta de pago referida si transcurrido 
el plazo de dos meses, desde la fecha de esta inserc ón en la 
G aceta de Madrid, no se hubiese presentado reclamación 
alguna,

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E I Director general» Joa--
■quín Pitrén,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Correos.

Seccion 1.a— Negociado  8 .°

Bebiendo precederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
6 automóvil desde Estepona á Gaucín, bajo el tipo máximo 
de 2.099 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y en las 
Administraciones de esta capital y las de Estepona y Gaucín, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten

didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Estepona y Gaucín 
hasta el día 8 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 13 del citado Abril, á las once horas.

Madrid 15 de Febrero de 1901. =E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la nansa de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

fi l ia d o »  relativo* á  la* Inhum aciones natortzadn* p or e l Ayuntam iento de esta C orte  en  e l día SS de F e b re ro  de 1 9 ® 1

Relación individual de l a s  inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

A
> 4 y Párvulo. Viruela...................................................... Ribera del Manzanares, 65.
I 6 y ídem-, - Idem............................................... . Callejón del Aiamillo, 3.

15 > y goltfifo Idem ...................... . . . . .  o........... .. Hospital Provincial. 
Redondilla, 7.69 > y Casado.................. Tuberculosis................................... . . . . . . . .

48 > y Soltero.. c Idem................................................................. Mira el Río baja, 10.
38 > Casado. *..»••••, Idem ...................................................... Juan de Urbieta. 3.
16 » Soltero.................. Idem.......................... . .......... .. San Andrés 33*
20 y y Idem... Idem ............................................................... Hospital de la Princesa.
8 y y Idem .. . . . . . . . . . . Tabes mesentérica......................................... Hospital Provincial.
2 > y Párvulo............... .. Tabes............................................................... Amparo, 62. 

Espíritu Santo, 35.,54 > y Casado ................ . Insuficiencia valvular...................................
Eugenio MoráU............... ................................................ 73 y1

3

V iudo,.,. . . . . . . . . Idem........................ ............... ......................... Aduana, 21. 
Ponzano, 17. 
Príncipe, 9. 
Palma, 31.

Basilio Lobo ....................................................... ...........*
Cfanilio Tomé . . .  . . . .

y
y

y
y

Párvulo............... .
Idem....................... Idem......................................................

3 * Idem. . . . . . . . . . . . ’ Idem ........ ................... ...................... ..
Benito íríircíiia ............... ............................. 35 > y Soltero................ , Bronco pneumonía....................... . . ............. Hortaleza, 45.
Enrió uft Trohal......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 > y Casado................. Idem ........................................................... . Espejo, 13.
’Ginri&no Hernández ..................................... . . . . . . . . . 11 y Soltero, Idem.. ........................................................ .... Hermosilla, 4.
José López................ ................................... y 1 y Párvulo,.. . . . . . . . Pneumonía..................... ................................ Callejón del AI % millo, 9, 

Serrano, 17.A Ifonso Berdeo*ue . . . . . .  ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > . y Idem..................... Idem........... .. • ...............................................
Francisco P u jo l....................................................... . 1 6 Idem.............. . Idem............................................... ............... Flor baja, 17. 

Torrecilla del Leal, 7.Remigio Otero ............... 67 y y Soltero....... ........... Broncopneumonía................ . . . . . . . ...........
Mariano M onagues................................................ 41 > y Idem ...................... Pneumonía....................... .........................• •. Eloy Gonzalo, 14.

San Joaquín, 14.
Asilo deSanta Cristina. 
Navarra, 14.
Conde de Miranda, 3. 
Pelayo, 65.
Bravo Murillo, 97. 
Sagunto, 18.
Hospital Homeopático. 
Zurbarán,2.
Raimundo Lulio, 21.

Fermín Abad..................... .......... .................. ............. .. 77 > y V iu do......... Idem. ...............................................................
Emilio Bermejo .................. ........................................... 10 y y Soltero.... . . . . . . . N efritis .......................................................
Felipe Noriega.......... ....................... ..................... .........
Toribío Fernández......................... . . . . . .......................

65
66

y
y

y
y

Casado..................
V iudo................... Embolia cerebral..............................

Miguel Martín .............. . 33 y y Casado........ .. Ano-nleiía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Ventura R&mallal............................... 70 y ■ y Viudo . o . . . . . . . . Idem. .......................................... .
José García........................................... .......................... y 1 Párvulo........ . Id8m......... ............... .. . . . . .  . .  . . . . . . .
Mauricio García............................................ .. 65 y y Casado......... .. Hemorragia cerebral...................... . . . . . . .
Luis Lombinons....................................... ...................* 1 y y Párvulo........... MftTHTí iritis. .  ...................................... . .
Eugenio V alero........................................... *............... . 3 6 Idem........... ........... Idem . . . .  . . . . . . .  .................... .............. . •
Enrique García........................................................... p 7 y Id em .. . . . . . . . . . . Idem... . . . . . .  . . . . . . . . o . Palma,-12.
Ramón Perales................................................... .. 3 6 y I d e m , . . ........ Idem.......................................................... .. Espíritu Santo, 23. 

Segovia, 29.
Paseo de la Habana, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Luis León del Campo........................ ............................. y 8 y Idem Idem . . . .  . . . . . . . .  .................... ..
Enrique Ochoa. . . . . . .  ............ ..................................... 65 > y Viudo............. .. Encefalitis......................................
Julio Ramos,............... *............................................ . > 1 y Párvulo,.............. . Debilidad confréníta. ......................
Eduardo Campos........................... ............ ................. .. > 1 Id em ..... . . . . . . . . Idem . . . .  . . . . . . . .  .
Miguel García . ................ ............. ....................... 80 » y Casado..,.............. Senectud . . .  . ............  . .  . . . . . . . .  . 'Segovia, 13.

Depósito judicial.
Estrella, 15*

Arroyo Abroñigal (Tejar). 
Ponciano, 2.
Santa Polonia, 10.
Palos de Moguer, 41.
Tribulete, 15.
Raimundo Lulio, 6.
Plaza de Bilbao, 2.
Claudio Coello, 24.
San Lorenzo, 2,
Correos, 2.
Marqués de Urquijo, 12. 
Montera, 20.
San José, 10. t 
Toledo, 105.
Paseo de la Castellana, 46, 
Bravo Murillo, 33.
Hospital Provincial.
Lavapiés, 60.
Toledo, 141.
DonJuan de Austria, 5.
Palma, 66.
Dulcinea, 12.
Hospital Provincial.
Carlos III, 3.
Er cilla, 21.
Reyes, i .

Antonio Brazal........................ ............................. y % y y Congestión . . .  . . .  . .
Feto masculino...................... ............................... .......... . p y y %

Dona Paz Alvarez.......... ............... . ............ ..................... 7 » y Soltera.......... ..

w

Viruela.. . . . . . . . . v. ....................................
Francisca R ecio............................................ .. 34 » y Casada. . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  ............ ........................ .
Emilia Sal........................................................... 5 y » Párvulo,..* * ........ Sararrmióri . . . .  . . . .  . . .  . .  .
Pilar González............................ ...................... .... J 3 » y Idem .................... Idem .».»•• . . . . . . .  * ••••• . .
Hipólita Santos........................................................‘ > 6 y Idem S ífilis .,... . . * . . . . . .  . . . . . . . . .  .
Victoria Vargas............. ..................................... 72 y y Casada... Lesión orgánica . . .  . . . . . . .
María Faisán.......... .......... ............. .................. . i 23 y » Soltera......... Idem......... ............... . . . .
Emilia Milanos. . ................................... ................ 60 » Viuda..................... Estrechez. • • . . .  *
Isabel Pérez.-........ ............................................... .. 3 6 Párvulo.. . . . . . . . . Bronnuítis* .
Paz Catalán........................................................ . 1 » > Idem.. . . . . . . . . . . . Idem •••••« ••
Juana Robles . . .  .................................................... 3 y y Idem.. Idem *••... ••••••
Isabel Ramos.............................................................. > 2 Idem.. . . . . . . .......... Rron ccn-neiTmn-nía .
Rosa Mourelo...................................................... .. 1 6 y Idem....................... Idem . . .  . . .
Saturnina Pérez.................................................. . 66 y Casada . . . .  *........ Idem • • •. • .
Dolores Seipre..-----*............................................... 80 y y Viuda .................. Idem
Carmen Rodríguez................... . 3 y y Párvulo Idem .
Dolores Rodríguez. . ,  *.................... . . . . . . . . . . . . . 48 y y Viuda........... Pneumonía .
Bernarda Menéndez......................... ........................ 77 , y y Idem................ Idem ■ •
dem enta Sáiz........................................................... 53 y y Soltera................... Idem
Petra R ío s ........ ........................................................ 79 y y Viuda, Idem • *
Carmen Cuero.............................. .................... .. 61 y Idem...................... Idem . • • • • *
Catalina Mordíante.................................................. 70 y y Idem....................... Idem . . . . .  • .
Ascensión Gálvez......................... ............................. ! 24 y y Casada ................ . Pleuresía.. ,
Carolina González. , . , ..................................... . . . .  i 75 y y Viuda Catarro crónico
Julia Francisc'*.......... ...................... ...................... \ 37 y Casada .................. Idem nulmonar
Dionisia Gorrea.......................... . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 44

79
85

y y Idem.........*........... Enfisema................................................. ..
Josefa Fernández.......... ....................... ............. ..... í
Lorenza Cano............................................................ i

»
»

y
y

Viuda..............
Idem ................... .

Gastritis................................... ......................
Apoplejía . . . \

Carranza. 8. 
Amparo, 70.
Toledo, 54. 
Embajadores, 104. 
Hospital Provincial,. 
Obelisco, 9.
Hospital Provincial. 
Idem.
Lope de Hoyos, 52. 
Atocha, 122.

Cesárea García......................... ............... ........... .. \ 78 y y Id em .............. Idem............ . . .
Antonia Jiménez................................. .................... 2 6 y Párvulo......... Meningitis..............  . .
Angela Díaz . . ...................................................... J 93 y y Viuda,................... Senectud ................................ ................ ..
Amparo del R ío ............................. ........................... 74 y p Idem.., *. ¿ . Id e m * ,,,.
Faustina de Loja. ..................................... ............ y 1' y 1 Párvulo. Debilidad congénita
María del Carmen Martínez................................. 1» ¡ y y 1 > Sin diagnóstico........................ .
Josefa Fernández Barot. . . 80 ' j y y Viuda, o.. o Idem.., ........................Rosalía Lema..................... 71 1

Vi
» y Idem « Idem * ,Feto femenino............................. p a a

Idem...................................................
ff 17

A y Caballero de Gracia, 29,,y\ Y ri t*v 1 /í
Idem . ...................... ........... .. ................ * y

!
% l  I

y banta isaotíl, 4o.
y JOrd^ll} 4:.
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Resumen por causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 19 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necestdká 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta ¿asilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y por 
la Real Academia de la Historia, acerca de la obra titulada 
La Geografía en 1898 y Estado geográfico político del mundo 
en 1899 , por D. Ricardo Beltrán y Róspide;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer, con arreglo al Real decreto 
de 1.° de Junio de 1900, se adquieran con destino á las Bi
bliotecas públicas 125 ejemplares de la mencionada obra, al 
precio de 8 pesetas ejemplar, y con cargo al cap. 4.°, art. 4.°, 
concepto 4.° del presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añcs. 
Madrid 22 de Febrero de 1901.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia. = S r . Ordenador de pagos por obligaciones de eibte 
Ministerio.

Informe que se cita .

Real Academia de la Historia.'—Exemo. Sr.: Esta Real Aca
demia ha examinado la obra de D. Ricardo Beltrán y Róspi- 
de titulada La Geografía en 1898 y Estado geogrddco político 
del mundo en 1899, que V. E. se sirvió remitirle con su atenta 
comunicación de 8 de Mayo último, para los efectos del Real 
decreto de 22 de Junio de 1899.

Consta la obra de referencia de tres partes, versando la 
primera acerca del concepto y  valor de la ciencia geográfica.

Insiste á esté propósito el Sr. Beltrán sobre el predominio 
de los estudios geográficos en la indagación científica con
temporánea, debido al convencimiento cada vez más arraiga
do, así éntralos hombres de ciencia como entre los políticos, 
de que las condiciones particulares dé cada territorio deter
minan el modo de ser especial de sus habitantes, y, por tan
to, que el conocimiento de esas condiciones debe ser el punto 
de partida de todas las ciencias que tengan por objeto el es
tudio del hombre y de la sociedad.

En la segunda parte, dedicada á la pérdida de nuestras co
lonias, considerada cómo hecho geográfico, juzga el autor, 
como una de las causas de nuestra decadencia y ruina en este 
orden, el abandono de los estudios y trabajos geográficos. No 
es posible, como observa con razón el Sr. Beltrán, utilizar los 
elementos de riqueza que un país contiene, ni gobernar á sus 
pobladores mediante régimen adecuado á las condiciones in
génitas é históricas de la raza sin conocer á fondo la tierra y  
los hombres.

Faltando este conocimiento se plantean siempte los pro
blemas económicos y políticos con datos incompletos ó falsos 
y  se cae en el error. Hemos llegado á perder nuestras colonias 
sin haber completado su estudio geográfico, sin haber inicia
do el de algunas de ellas. Con este motivo recuerda el autor 
los grandes y  laudabilísimos esfuerzos que desde 1876 venía 
haciendo la Sociedad Geográfica de Madrid para estimular la

afición á la Geografía y difundir datos y enseñanzas relativos 
á nuestra dominación colonial.

En la tercera parte se exponen y juzgan los hechos geo
gráficos relativos á Europa, Asia, Africa, América, Oceanía 
y Regiones polares, tratando separadamente de las explora
ciones y estudios geográficos de las grandes vías de comuni
cación /de las relaciones mercantiles y del estado geográfíco- 
político (problemas étnicos y políticos, colonización, etc.). ¡En 
lo relativo á Europa, merecen citarse las consideraciones só
brela  política de expansión colonial y mercantil dé las gran
des potencias, el carácter de la colonización rusa y el proble*- 
ma de las nacionalidades en Austria-Hungría.

En cuanto al Asia, los antecedentes del conflicto entre 
China y las Naciones europeas y la historia del partido refor
mista en el Celeste Imperio, el estudio sobre la colonización 
judía en Palestina y la Geografía de la peste negra.

Acerca del Africa, las grandes exploraciones deque está 
siendo objeto, el choque de intereses entre Francia é Inglate
rra, los preliminares y causas del conflicto anglo-boer, la im
portancia y valor del elemento español en Argelia. Un mapa 
de Africa que acompaña á la obra da perfecta idea de la ac
tual situación política de este continente.

Respecto á América, la política de expansión de los Esta
dos Unidos, y en cuanto á Oceanía, las exploraciones en el 
interior de Australia, los antecedentes de la federación aus
traliana y la probable influencia de ésta en la vida interna
cional.

El notable trabajo del Sr. Beltrán y Róspide, de cuyo ex
traordinario interés podrá dar alguna idea la breve reseña 
que antecede, llena cumplidamente, á juicio de esta Real 
Academia, las condiciones necesarias para que pueda reco
mendarse al Gobierno, como de suma utilidad y convenien
cia, la adquisición del mayor número posible de ejemplares 
con destino á las Bibliotecas públicas.

No obstante, resolverá lo más acertado V. E,, cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 
Secretario, Cesáreo Fernández Puro.=Rubricado.=Excelen- 
tísimo Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: En vista del informe favorable que ha emitido la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecasy*Museos, así como 
el que la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas tiene 
dado acerca de la obra El año político, 1899, año quinto de su 
publicación, volumen 4.°, al precio de 10 pesetas ejemplar, de 
D. Fernando Soldevilla Ruiz;

S. M. el Rey (Q. D. G.)» y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que, con arreglo al Real de
creto de 1.° de Junio de 1900, y con cargo al cap. 4.°, art. 4.°, 
concepto 4.° del presupuesto vigente de este Ministerio, se 
adquieran 100 ejemplares de la obra de referencia.

De orden del Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1901.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.—Sr. Ordenador 
de pagos de este Ministerio.

Informe que se cita .

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.— celeu- 
tísimo Sr.: La obra titulada El ano político, 1899, escrita por 
D. Fernando Soldevilla é impresa en Madrid, 1999, sobre la 
cual ha pedido informe á esta Academia la Dirección general 
de Instrucción pública, constituye el cuarto volumen de la 
serie que-con el propio título hace cuatro afíps viene publi
cando el mismo autor.

Al publicarse el primero de estos volúmenes, correspon
diente al año 1895, la Academia informó favorablemente el 
pensamiento que había inspirado á esta obra y  el desarrollo 
que le diera el autor, estimando que merecía la protección 
del Gobierno; y como este dictamen no se refería exclusiva
mente al contenido de aquel volumen, sino á las condiciones 
de la obra en general, la Academia lo reproduce ahora.

Lo que, por acuerdo de la Academia, con devolución de la 
instancia del interesado, tengo el honor de transmitir á V. E., 
que resolverá, como siempre, lo más acertado. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1901.=E1 Aca
démico Secretario perpetuo, José García Barzanallana.=Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento.

A los efectos del art. 12 del reglamento de 27 de Julio 
de 1900, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Preceptiva é Historia lite
raria de los Institutos de Ciudad Real, Cuenca, San Sebastián 
y Casariego de Tapia, ha quedado definitivamente constitui
do en la siguiente forma:

Presidente, D. Antonio Sánchez Moguel, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Cayo Ortega Mayor, D. José Giles Rubio, Don 
Julián Apráiz y Sáenz del Burgo, D. Marcelo Macías y Gar
cía, D. Andrés Saquero y Almansa y D. Francisco Navarro 
Ledesma; y

Suplentes: D. Antonio Rubio y Lluch, D. Eloy Señán y  
Alonso, D. Saturnino Milego é Inglada y D. Julio Nombela y  
Campos.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Luis Arnáiz Her
nández, D. Felipe Bareño y Arroyo, D. José Balcázar y Saba** 
riegos, D. Ceferino Bureo Morán, D. Emilio Bernabéu y N o- 
valvos, D. Luis Castañón y Espiérrez, D. Agustín Catalán 
Latorre, D. Isidoro Alfonso Crespo y Vehturini, D. José Ciu- 
rana Maijo, D. Práxedes Diego Altura, D. Salvador D‘AngeIo 
y  Muñoz, D. Juan Luis Esterich y Perelló, D. Vicente Ferraz 
y Turmo, D. Alfredo Gómez Robledo, D. Pedro González Gar
cía, D. Juan Gil Angulo, D. Javier Gaztambide y Sarasa» 
D. Eloy García de Quevedo y Concellón, D. Aureliano García 
Serrano, D. Domingo Julio Gómez-Jareño y Contador, Don 
Juan Hurtado Jiménez de la Serna, D. Luis Izquierdo y Ló
pez, D. José Lapuente y Vidal, D. Nicolás María López y Fer- 
nández-Cabezas, D. Angel Suelmo y Avedillo, D. Emeterio 
Mazorriaga y Fernández-Agüero, D. Manuel Miranda y Garro* 
D. Juan Marina y Muñoz, D. Juan Muro y Monge, D. Luis? 
Martínez Soler, D. Arturo Masriera y Colomer, D. Domingo 
Miral y López, D. Federico Muñoz Balguesías, D. Agustín 
Muñoz Roldan, D. José Oller y Martín* D. Andrés Ovejero y
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Bustamante, D. Arturo Pérez 'Prieto* D, José Bueno y Oorbo 
D. Pedro Serrano Huertas, D. José Sánchez y López, D, Víc
tor Sáiz Armesto, D. Braulio Tamayo y Zamora» D, Carlos 
Viñals y Estellés y O. Manuel Vidal Rodríguez.

Por no haber presentado los documentos justificativos de 
su aptitud legal ó carecer éstos de los requisitos exigidos por 

■ la vigente ley' del Timbre» han sido excluidos-de las oposicio* 
nes los aspirantes D. José Albilana y Mompó, D, Gabriel Alo
mar y Villalonga, D, Ramiro Aramburo Abad» D. Modesto 
Blasco y Juste» D. Ruperto Bosque y Ros, D, León Casas y 
Riba, D. Aureliano Castilla y Beltrán» D. Vicente Calatayudy 
Gil,D. Eduardo Casqué de la Parra, D. Leopoldo Baza de Cam
pos, D. Salvador Echeverría y Echarte» D. José Estrada y Prie
to» D. Manuel Fernández y Fernández* D. LuisBatalén y Ba- 
talón, D. Juan de la CruzFerrer, D. Manuel Flores-Villamil y 
Rives, D. Carlos González Brotdns, D. Ricardo García Ren- 
dueles y González» D. Andrés'Grana, D. Manuel José y Gar
cía, D. Antonio JJoldi y  San Martín» D. Eloy Luis y André* 
B. Alfonso L&ra y Mena» D. Vicente Lillo y Lillo» D. Hermi
nio Medinaveitia' y  Cruza* D. César Moreno García» D. José 
María Medina y León Zegsi» D. Ignacio Olavide» B. Rufino 
Gugay y Madoz» B. Eloy Pedrajas y Nóñes, B. Valentín Pé
rez Yagüe, D. Victoriano Poyatos y Atame» B. Miguel Porte
ro y Mela» B. José Rogerio Sánchez» B. Bernardo Rubio Car
dona* D. Juan José Julio Sobrino Alonso* D. Mantel Serrano 
y Sanz, D. Augusto Sánchez Panto ja y García» D. Leopoldo 
de Urguía y Martín. B. Fabián Villoría y Méndez* B. José Ig
nacio Valentí y Tatusa y B. Benito Vincueira Albacete,

Madrid 25 de Ftjbreíu de 1901,

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de León la 
cátedra de Física» Química é Historia Natural» dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales* la cual ha de proveerse 
por traslación* conforme á lo dispuesto en el art. 15» núm. l.°  
del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarlos de las demás 
Escuelas de Veterinaria que deseen ser trasladados á la misma 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id .
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 

desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igua
les asignaturas en virtud de oposición y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Les Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oñciales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 Subsecretario, el Mar
qués de Casa Laiglesia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Fe
brero de 1901, esta Subsecretaría ha señalado el día 26 de 
Marzo próximo* á las dos de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 31.704*40 pesetas, 
de fas obras de reparación de cubiertas y azoteas del Monas
terio de Poblet.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 21 
inclusive del mismo mes de Marzo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente* se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos dé la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
Jas mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  * enterado del anuncio publicado
con fecha .....* y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  *
se compromete á tomar a su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (sí se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro- 
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.* Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judico el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
publica.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo

o ra tomar parte en la subasta» avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas» que deberán, 
terminarse en el plazo de seis.meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía» fijado en siete meses» _ 
y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza» justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 26 de Febrero de 1901. =  E l ' Subsecretario. Gasa 
Laiglesia. — S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  «de Agricultura  Industria 
y Comercio.

Comercio,

Por el Ministerio de Estado se comunica al de Agricultu
ra* Industria* Comercio y Obras públicas con fecha 5 del co
rriente lo que sigue:

«Exorno, Sr.: El Sr. Embajador de Italia dice á este Mi
nisterio en nota de fecha 11 del corriente lo que signe:

«Adjunto tengo la honra de pasar, á manos de V, E, los 
anuncios de títulos robados en la noche del 25 al 26' de Enero 
en Milnn al Sr. Luigi Ranacossa» para que sean distribuidos 
en los establecimientos de crédito y Bancos españoles, con 
objeto de detener dichos títulos y poder identificar la persona 
que los presente,*'

Lo que esta Dirección general traslada á V. S. con inclu
sión de los anuncios en que se detallan los valores robados» 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
Y, S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1901.=E I Direc 
tor general» Rafael de la Viesca.=Sr. Presidente de la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Córte.

H . Qneslura di M ilano.
Si pregano le Autoritá a voler disporre il formo dei se- 

guenti titoli di compendio del furto a danno del Signor Bo- 
nacossa Luigi di Milano commesso nella notte dal 25 al 26 
Gennaio 1901.

A  chi procurerá il rieupero di tutti i titoli rubati, o di 
parte dei denari e titoli rubati, sará corrisposto il premio in 
ragione del 15 per cento della somma ricuperata.

Distinta dei T ito li e Va lori rubati:

1. Valuta in contanti L. 41.064. 65.
2. N. 10 Titoli da 10 Azioni cadauno della Societá Filatu- 

ra Cascami Seta: N. 2079 - 2080 - 2081 -2082 - 2083 - 2084- 
2085-2086 -2087- 2096

Titoli 10 Azioni N. 100.
3. N. 55 Azioni della Societá Russo-Italiana di Prodott i 

Tessili, Varsavia: N. 0701/5 - 0706/10 - 0711/15 - 0716/20- 
0721/25 - 0726/30 - 0731/35 - 0736/40 - 0741/45 - 0746/50 - 
0751/55.

N, 11 Titoli da 5 Azioni cadauno.
4. N. 4 Azioni della Societá Edison: N. 02535 - 02536 - 

02537 - 02538.
II Questore, Ceola.

.. - t A

dirección general de Obras públicas,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual* 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudi
cación en pública subasta del puente sobre el río Mahzanares 
en la carretera del paseo de las Delicias á la de Madrid á Cá
diz, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
266.282*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas* en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen la subasta será de 13.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre 
el río Manzanares en la carretera del paseo de las Delicias 
á la de Madrid á Cádiz, provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Febrero 
corriente, se celebrará ante la Dirección general de Obras 
públicas el día 30 del mes de Marzo próximo, á las catorce, el 
concurso para practicar sondeos con material perfeccionado 
rotatorio que dé testigo de los terrenos duros que atraviese 
cada sondeo para las obras que se realizan de defensa contra 
las inundaciones en las provincias de Levante.

Las bases que han de regir en el expresado concurso serán 
las siguientes:

1.a Los sondeos se practicarán en los lugares señalados en 
el plano general, que estará de manifiesto en la Dirección ge
neral de Obras públicas y en las oficinas de Murcia, Santa 
Teresa, 4, segundo, que corresponden al río Mundo, al río 
Segura y al río Quípar.

2.a Aunque la naturaleza del terreno que se ha de atrave
sar con los sondeos no es conocida hasta ahora con exacti
tud, estará también de manifiesto en los sitios indicados el 
perfil transversal del río Mundo, en la proximidad de los pun
tos donde se han de ejecutar dichos sondeos, á fin de dar 
idea de las dificultades probables que pueden presentarse.

3.a En el río Mundo se efectuarán por lo menos cuatro 
sondeos de 30 metros de profundidad, contados desde el lecho 
del río; en el río Segura se practicarán cuatro sondeos de 30 
metros de profundidad como los anteriores, dos de ellos en el 
Estrecho del Infierno, y los otros dos en el de Carrizosa; en 
el río Quípar se harán dos sondeos de la profundidad expre
sada.

4.a Si fuese preciso se practicará mayor número de son
deos de los expresados en la base anterior en los puntos que 
señale el Ingeniero encargado, en vista de los resultados ob
tenidos en los primeroé, y se referirán todos á sitios bien de
terminados é invariables del terreno.

5.a El contratista está obligado á presentar testigo de los 
terrenos duros que la sonda atraviese, fijando con exactitud 
la situación de ellos respecto al plano de comparación que se 
le fijaral

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y se admitirán 
en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina hasta las diez y siete horas del día 25 de Marzo

Íuóximó, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en 
os mismos días y horas.

Los expresados pliegos irán acompañados de los resguar
dos que acrediten haber depositado en la Caja general de De
pósitos, ó en la sucursal de cualquiera de las provincias, la 
cantidad de 1.000 pesetas, como garantía provisional en me
tálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes.

7.a El adjudicatario quedará tbligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario oficial, en Madrid, dentro 
del término de quince días, contados desde la fecha en que se 
comunique al interesado la adjudicación, previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio en la G a c e t a  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia; y si transcurrido di
cho plazo no hubiese el adjudicatario otorgado dicha escri
tura, se declarará nula la adjudicación, con pérdida de la 
fianza provisional.

8.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el ad
judicatario consignar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general d8 Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe de adjudicación de los sondeos señalados 
como mínimum y expresados en la base 3.a

9.a La fianza no se devolverá al contratista hasta que lo 
determine la Superioridad, previa certificación del Ingeniero 
encargado de las obras que justifique el pago_total de la con
tribución, de subsidio industrial, el de los danos y perjuicios : 
si los hubiere causado y las indemnizaciones derivadas d« 
accidéfifes ócurridós én el trabajó.

10. Se dará principio á la ejecución de los sondeos dentro 
del término de veinte días, á contar desdé la fecha- en que se 
comunique la adjudicación del concurso» y se continuarán 
los trabajos sin interrupción en los términos que se indican 
en las condiciones particulares.

11. En el acto del concurso, que se celebrará en la Direc
ción de Obras públicas, en el local que ocupa en el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y an
tes de la apertura de los pliegos, podrán hacerse durante me¿ 
dia hora cuantas observaciones consideren oportunas los pro
ponentes; pero no se admitirá ninguna después que se haya 
abierto el primer pliego. ,

12. El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas elegirá la proposición que considere, más ven
tajosa, previo informe del Consejo de Obras públicas, reser
vándose él dereéfio dé desecharlas todas si no las consrderásé 
aceptables. ' ►

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. f
enterado del anuncio publicado en el núm. ..... de la G a c e t a / 
d e  Ma d r id , y de las bases y condiciones que se exigen parar/ 
la adjudicación por concurso de los sondeos con material " 
perfeccionado rotatorio que dé testigo de los terrenos duros 
que se atravv en en cada sondeo en las obras que se realizan
de la defens contra las inundaciones de las provincias de
Levante, se mpromete á ejecutar Íos''ex'présáñó$''EOiítteóS''''
con arreglo as expresadas bases y condiciones.

(Aquí la | roposición que se haga, escrita én letra, y éñ 1A ‘ 
que se exprese determinadamente:

a) El precio á que se realizarán los sondeos señalados como 
mínimum y expresados en la base 3.a

b) El precio por metro de profundidad á que se compro
mete ejecutar los que se indicarán en la base 4.a)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condicionesparticulares y económicas qué, ade
más de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900 en la parte que lesisea aplicable, han 
de regir en el concurso público para practicar sondeos 
con materialperféccionado rotatorio que dé testigo de los 
terrenos duros que atraviese cada sondeo para las obrad 
que se realizan de defensa contra las inundaciones de lús 
provincias de Levante.

1.a Las proposiciones' deberán expresar claramente, según 
se previene en el modelo que acompaña al anuncio: 

a) El precio á que se realizarán los sondeos señalados 
como mínimum y expresados en la base 3.a 

| b) El precio por metro de profundidad á que se compro- ! mete ejecutar los que se indican en la base 4.a
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2.a El contratista no tendrá derecho á reclamación d.e nin
gún género, aunque el terrena difiera del representando en el 
perfil transversal del río Mundo á que se refiere la base 2.a

Tampoco será motivo de reclamación el que alguna de las 
crecidas del río donde se efectúen los sondeos interrumpa el 
trabajo, inutilice algo de lo ejecutado ó arrastre su corriente 
el material que hubiese dispuesto para el sondeo.

8.a El pago se efectuará después de verificados los sondeos 
en cada uno de los ríos, y mediante relación detallada del In
geniero encargado, con la conformidad del contratista ó su 
-representante.

4.a El contratista comunicará al Ingeniero Jefe de las 
obras de defensa contra las inundaciones de las provincias de 
{Levante  ̂ residente en Murcia, el dia que se propone dar prin
cipio á los trabajos.

5.a El contratista sólo podrá interrumpir los sondeos por 
avenidas del rí© que imposibiliten el trabajo é  á consecuencia 
de órdenes escritas del Ingeniero encargado de las obras.

6.a Si por otras circunstancias que las mencionadas sus
pendiese el contratista- las operaciones de sondeo, se tomará 
nota detallada del material que haya dejado en la obra y del 
número de metros practicado en cada taladro, así como dé las 
clases de terreno que se han atravesado á diferentes profun
didades.

Xa citada nota será firmada por la persona designada por 
el Ingeniero y el representante del contratista en la obra, y 
si por ausencia de éste no pudiere prestar su conformidad en 
la referida nota, será autorizada por el funcionario facultati
vo encargado de la. obra.

7.a Si la suspensión á que se refiere la condición anterior 
excediese de diez días, continuará los sondeos el Ingeniero 
encargado de la obra con el material del contratista hasta la 
terminación de las que conceptúe indispensables.

8.a Si la suspensión tuviere lugar antes de terminar los 
sondeos señalados como mínimum y expresados en la base 3.*, 
no tendrá el contratista derecho al abono de la cantidad total 
fijada para aquel trabajo, y deberá conformarse con la que la 
Superioridad señale, previo informe del Ingeniero Jefe del 
servicio en vista de los sondeos practicados; y en el caso de 
que dicha suspensión se realice después de> concluidos los 
sondeos de la base 3.*, no tendrá el contratista derecho á que 
se le abone mayor número de metros de sondeo que el deta* 
liado en la nota á que se refiere la condición 6.*

9 a El contratista no podrá reclamar los perjuicios que á 
su material puedan irrogarse al ser manejado por el personal 
que designe el Ingeniero para la continuación de los trabajos; 
pero si de la nota de que trata la condición 6.a resúltase que 
dicho material no reúne todos los elementos necesarios para 
la operación que se ha de efectuar* podrá el Ingeniero adqui
rir con la rapidez posible los que hagan falta, y su impórte se 
descontará de la cantidad que haya de abonarse al contra
tista.

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla. ■—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del A rsenal del Ferról.

Esta Junta acordó que el día 21 de Marzo próximo, y hora 
de las doce y media, tenga lugar la subasta para las obras de 
reparación de la superficie de las tapias y  de las paredes in
teriores, exteriores y tejados de los edificios de este Arsenal 
qu¡3 se necesiten desde 1.° de Julio próximo hasta fin de DX 
ciembre de 1903, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 48, de 17 de Febrero actual, y  en 
el Boletín oñci%l de la provincia de la Corma, núm. 39, de 16 
del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 21 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, 
Ramón de Vierna.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
D, Mariano Fernández de Henestrosa y Mioño, Duque de 

Santo Mauro, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta M. H. Villa.

Hago saber que en el firme propósito de hacer observar 
rigurosamente las prescripciones de la ley  de Caza de 10 de 
Enero de 1879, para evitar de otro modo que el abuso de los 
aficionados á esta diversión, el afán de lucro de los indus
triales y la complacencia indebida de, parte del público, con
tribuyan á hacer desaparecer las especies de animales de caza 
al impedir su reproducción, he creído conveniente recordar 
las siguientes disposiciones de la ley referida:

«Arte 17. Queda absolutamente prohibida toda clase de 
caza desde 1.° de Marzo hasta l .0,.4e.Se^tiemlhróvB¿lás albu
feras y lagunas donde se acostumbra á cazar los ánades y 
silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de Mafzo.

Las paloma^, tórtolas y codornices podrán cazarse desde
1.° cíe Agosto en aquellos predios en que se encuentren levan
tadas ías cosechas.

Las aves insectívoras no pueden cazarse en tiempo algu
no, en atención al beneficio que reportan*á la agricultura.

Art. 18. Los dueños particulares de las tierras destinadas 
á vedados de caza que estén realmente cercadas,* amojonadas 
ó aQoiadas, podran cazar en ellas libremente en cualquier 
época deLaño, siempre que no usen reclamos ni otros enga
ños, á distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á no 
ser que los duelos de éstas lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de perdiz con redamo queda absoluta
mente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 20. - Se prohíbe en todo iiempo da. caza <comfhurón, 
laza* perchas, redes, liga y cualquier otro artificib,,excepción; 
hecha de los pájaros que no sean declarados Insectívoros, y 
de la ^ncesiónque se contiene á favor de lo¡MMteñosfde te
rrenos eii el art. 18.

Se prohíbe igualmente la formación de cuadrillas para 
perseguir perdices i  Ja carrera, y p i e  ó á caballo,

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida en 
los días de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de noche con luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á la 

distancia de un kilómetro, contando desde la última casa de 
la población.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de caza y de pájaros muertos durante la temporada 
de veda, con la sola excepción marcada en el art. 27.

Arfc.̂  26.  ̂ Los arrendatarios de montes y los que se dedi
quen á la industria  ̂de la saca de conejos, podrán tener huro 
nes, previo el permiso del Gobernador civil de la provincia, 
el cual hará que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado el que le obtenga, previo pago de da contri
bución que corresponda por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto que en tiempo 
de veda quiera aprovechar los conejos que haya en su pro
piedad, podrá matarlos por cualquier medio, y previa licen
cia escrita de la Autoridad local, venderlos desde 1.° de Julio 
en adelante. Desde esta fecha hasta qu8 se termine la época 
de veda, los conejos, así muertos, no podrán ser conducidos 
por la vía pública sin licencia del Alcalde del término muni
cipal en que radiquen las tierras en que fueron cazados.

Art. 44. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley es pública.

Queda absolutamente prohibida la venta de caza viva ó 
muerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de la 
caza que se encuentre en su poder, la cual se repartirá por 
mitad entre el denunciante y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, precediéndose en estas denuncias en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 dé la 
ley.»

Además de la observancia de estos artículos, la Alcaldía 
viene en disponer:

1.° Que en manera alguna se consentirá la venta de co
nejos caseros, sino con sujeción á las prescripciones señala
das para los de campo por la ley.

2.° Los dueños de puestos en los mercados públicos, ó los 
vendedores qué hagan tráfico de especies de caza, contravi
niendo estas disposiciones, les será recogida desde luego la 
licencia para la industria que ejerzan.

3.° Los cafés* restaúrants y toda clase de establecimientos 
en que se expendiese caza, fuera de las condiciones de la ley, 
incurr irán en la multa de 50 pesetas.

4.° Estando también prohibida por la ley la pesca que no 
sehagien  tiempo y forma que la misma determina, serán 
aplicables los*artículos 25 y 27 de la ley de Caza al aprove
chamiento y circulación de la pesca fluvi il, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Julio de 1890.

5.° Los que en cualquier forma infringieren las anterio
res disposiciones, serán inmediatamente puestos á disposi
ción del Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que pueden exigírseles por mi Autoridad.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente los guardas jurados de campo, así como los vigi
lantes del Resguardo de consumos, cuidarán del exacto cum
plimiento de estas disposiciones.

Madrid 26 de F brero de 190i.=Duque de Santo Mauro.

S e c r e t a r i a .

La Junta mundupal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Cons ^coriales el día 28 del actual, á las quince 
horás, con objeto o j ocuparse de los asuntos siguientes:

Constitución do la Junta que ha de funcionar - durante el 
año 1901.

Acuerdo del Aj untamiento disponiendo la jubilación de 
un Fiel del Cuerpo de consumos.

Otro disponiendo la jubilación de otro Fiel del mismo 
Cuerpo.

Otro disponiendo la jubilación de un cabo del Resguardo 
de consumos.

Otro disponiendo la jubilación de una Maestra auxiliar 
de las Escuelas públicas.

Otro disponiendo la jubilación de un aspirante del Cuerpo 
administrativo de consumos.

Otro disponiendo la jubilación de un aspirante de Casas 
de Socorro.

Otro disponiendo se conceda una pensión á un alumno de 
la Escuela de Bellas Artes para que pueda perfeccionar sus 
estudios artísticos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para su
bastar la instalación de pavimento de asfalto en la calle de 
la Cruz, y su conservación durante ocho años.

Otro aprobatorio de los pliegos dê  condiciones para con
tratar la construcción de 150 metros de alcantarilla para cu
brir el arroyo Carcabón.

Otro adjudicando una parcela del suprimido?camino de la 
Venta, á solares situados en la manzana 254 del Ensanche, 
previo el pago de su impbrfce en la Tesorería de Villa.

Oteo adjudicando otra parcela sobrante de vía pública del 
suprimido camino del Zarzal, á solares situados en las man
zanas 131 y 144 del Ensanche, con fachadas á las calles de 
Alonso Cano, Bretón de los Herreros y Ponzano.

Otro adjudicando otra parcela sobrante de vía pública de 
la suprimida Vereda de Postas, á solares situados en la man
zana 119 del Ensanche, con fachada á las calles de Abascal y 
Bretón de los Herreros.

Oteo adjudicando ásolares situados en las manzanas 218, 
220 y |242 del Ensanche, cuatro parcelas sobrantes de vía 
pública de suprimidos caminos que atravesaban dichos te
rrenos.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensanche 
correspondientes á los ejercicios de 1897-98, 1898-99 v 
1899-900. J

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 v 
110 de la ley Municipal.

Madrid 26 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos,
MADRID

En virtud de auto del Ilmo.Sr» Licenciado D. José Maside 
y Vfttonzu5l»j.Tei¿eníe Tieario de la primera Región, por el

presente se cita y llama á D. Isidro Delgado y del Olmo, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el improrro • 
gable plazo de ocho días, contados del siguiente al de la in
serción de este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, á fin de 
que preste ó niegue el consejo que su hijo D. Francisco Del
gado y Juez necesita para llevar á efecto el matrimonio que 
pretende contraer con Doña Teófila Rueda y Alcolea; aperci
biéndole que de no verificarlo así se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 22 de Febrero de 1901.=E1 Teniente Vicario, José 
Maside.=Por mandado de S. S., Gabriel Magenta.

651-M.

Juzgados militares.
SANTA CRUZ DE LA PALMA

 ̂D. Gerardo Mayoral Monforte, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Canarias y Juez instructor del expediente 
que por deserción se instruye al soldado de la segunda reser
va Francisco Luque y Luque.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de segun
da reserva Francisco Luque y Luque, natural de Cuevas de 
San Marcos, provincia de Málaga, de oficio jornalero, y cu
yas señas son: pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo’ co
lor trigueño, nariz regular, barba naciente, y como señas 
particulares tiene los ojos delicados, á quien de orden supe
rior me hallo instruyendo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justiciamilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi lita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en lá G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Santa Cruz de lá Palma á 8 de Febrero de 1901.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Gerardo Mayoral Mon- 
forte.=±=Por máhdato de S. S., el sargento Secretario, Ezequiel 
Fernández. 640—M

VALLADOLID
D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 

Juez instructor permanente del Juzgado de instrucción de la  
Capitanía general de Castilla la Vieja, y como tal en el expe
diente seguido al soldado del regimiento Infantería de Care
liano, núm. 43, José María Moran Sánchez, por la fa lta  grave 
de deserción y fuga de la cárcel de Arriondas (Asturias).

Por la presente tercera requisitoria cito, llamo y emplazo 
al José María Moran Sánchez, hijo de Ramón y de María, na
tural de Castiello, Ayuntamiento de Lena, provincia de Ovie
do, de veinticinco años, soltero, cuyas señas personales son 
éstas: delgado de cuerpo y cara, bajo de color, nariz y boca 
regulares, ojos azulados, hoyoso de viruelas, y estatura como 
de un metfo 600 milímetros, para que en el preciso término 
de diez días, contados desdé la publicación de esta requisito
ria en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de declaración de rebeldía y perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del José María Morán Sánchez, y caso de 
ser habido den cuenta á este Juzgado para la resolución que 
proceda.

Dada en Valladolid á 14 de Febrero de 1901.=Fernando 
Sanz. 643—M

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja, y como tal en la causa seguida por hurto, de
serción y quebrantamiento de prisión preventiva á los sol
dados Toribio Pérez Arconada, de la segunda brigada de tro» 
pas de Administración militar, y José María Morán Sánchez, 
del regimiento Infantería Garéllano, núm. 43, á los cuales se 
les seguía causa y expediente por deserción al extranjero y 
primera deserción respectivamente.

Por lá presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Toribio Pérez Arconada, hijo de Francisco y Dorotea, natu
ral de Burgos, de veintiún años de edad, soltero, carpintero 
y de un metro 555 metros de estatura, sus señas éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, bar
ba naciente, color sano, frente espaciosa; y á José María Mo
rán Sánchez, hijo de Ramón y de María, natural de C&stie- 
11o, Juzgado de Lena, provincia de Oviedo, de veinticinco 
anos, soltero,  ̂con estas señas: delgado de cuerpo y cara, bajo 
de color, nariz y boca regulares, ojos azulados, hoyoso de vi
ruelas y estatura un metro 600 milímetros, para que en el 
preciso término de diez días, desde la publicación de esta, re
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado para responder á los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento de declaración de rebeldía y perjuicios á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los citados, y caso de ser. habidos den cuenta para la reso
lución que proceda.

Dada en Valladolid á 14 de Febrero de 1901. ==Fernando 
Sanz. 644—M

VIGO
D^Frsnóisea Javier Quiroga y Barcena, Teniente de na- 

vío'de primera clase de Ja Armada, segundo Comandante de 
Marina de la provincia dé.Vigo y Juez instructor de la causa 
que instruyo contrá los patrones de varias lanchas de Bayo
na por atropello comet do á otra de igual clase nombrada 
Maravillar cuyo hecho ocurrió en agúas de aquel puerto en la 
mañana del 15 de Septiembre de 1899.

Hago; saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Eleuterio Alvarez,hijo de incógnito y Libe
rata, de treinta y dos años, natural y vecino de Bayona, de 
oficio pescador, y de Lino Leyendo Barrera, de cuarenta y 
cuatro años, casado, pescador, natural de Bayona, acusados 
del delito de haber perseguido también á la repetida lancha 
Maravilla.
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Y para-que pueda tener efecto su presentación -en este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marinado esta provin' 
cia de Vígo, he dispuesto la publicación de la presente requi
sitoria» por la que cito» llamo y emplazo á los referidos indi
viduos» á fin de que en el. término de dos meses» contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  m  M adrid  
y Boletín gMcM de la provincia» se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento o[ue de no comparecer se declararan re
beldes. " ,

Y ruego á las Autoridades de todas las clases que en cuan
to-tengan noticia,del paradero de dichos individuos se sirvan 
proceder á su detención» poniéndolos i  mi disposición,
' Vigo ■ 13 de Febrero de 1901.=Javier Quiroga.=De orden 

del JBr. Juez» Francisco Cebar. 641—M ■

D. G aspar Vanterein é H ilario» p rim er Teniente del r e g i
miento In fantería  de M urcia» núm. 31» y  Juez in stru ctor del 

■ expediente que por la falta  grave de prim era  d eserción  m e 
ha llo  in stru yen do con tra  el so lda do  de este reg im ien to  M a 
nuel Parada" Rodríguez. .

Por la presente req u is itoria  cito» llam o y  em plazo al s o l 
dado de este C uerpo M anuel P erada  R odríguez» h ijo  de D o
m in g o  y  de Manuela» n atu ra l de Falquina, A y u n ta m ie n to  de 
Creciente» Juzgado de prim era  in stan cia  de Cañiza» p rov in c ia  
de Pontevedra» de v e in tid ós  años de edad» de o fic io  labrador* 
soltero» no cita n d o  sus señas personales por no existir ni an  ̂
tecedentes, para  que en el p reciso  térm in o  de tre in ta  días» i  
con tar desde la  lech a  de la  p u b lica c ió n  de esta req u isitoria  
en la Gaceta n i  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito  
en el cuartel de San  Sebastián, en Vigo; pues si así no lo hi
ciere se le declarará en rebeldía; pues así lo ten go  acordado 
en diligencia de este día.

A la vez» en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.)» requiero á 
todes las Autoridades, tanto civiles como militares, y de mi 
parte les suplico» se sírvan  orden ar la  b u sca  y  ca p tu ra  del 
re ferido  desertor» y  de pon erlo  á m i d isp os ic ión  caso  de ser 
h a b id o ,

f i g o  13 de F ebrero de 190L=E1 Juez instructor» G aspar 
Vanterein.=E1 Secretario» F ra n cisco  Bel. 642—M

ZARAGOZA

D. Ataúlfo Ajala López* Teniente Coronel del primer bata
llón del regimiento Infantería del Infante* núm. 5» Juez ins
tructor del expediente de solvencia ó insolvencia del Coman
dante que fué del primer batallón del regimiento de María 
Cristina D. Pedro Muñoz Sierra.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y em
plazo á Doña Pilar Vizcaíno Escobar , viuda del Comandante 
de Infantería fallecido D. Pedro Muñoz Sierra, y á sus hijos 
si los tuviese, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto, comuniquen su resi
dencia ó comparezcan en este Juzgado, sito en los pabellones 
del castillo de la Aljaferfa.de esta plaza, con el fin de eva
cuar un acto de justicia; pues así lo he acordado en diligen
cia de éste día.

Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1901.=Ataúlfo Aya- 
la López. 650—M

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACÍN

B. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción de 
Albarracín y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por delitojle hurto Isidoro Atamán Mañas, natu
ral y vecino de El Cuervo» hijo de Guillermo y de María, sin 
seña alguna particular, estatura regular, pelo negro, ojos 
turbios, nariz regular, color sano, su vestir es pantalón pa
tón oscuro, blusa de indiana, alpargata abierta, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
se presente en las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado para la práctica de diligencias; previniéndole
fue transcurrido dicho término, que empezará á contarse 

esde el siguiente día al de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo verificado, será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca, captura y conducción* caso de ser habido, del meacio-- 
nado sujeto á las cárceles de este partido.

Dada en Albarracín á 24 de.Enero de 1901. =Gonzalo de 
Castro.=Por mandado de S. S.» Juan José Sebastián.

J—583
BA1ZA •

El Sr. Juez de instrucción de este partido» en providencia 
de este día, dictada en la causa criminal de oficio seguida, re
produciendo la núm. 12 del año de 1893 sobre robo en esta 
ciudad, ha mandado se cite al sujeto que fue robado, cuyo 
nombre y apellidos como vecindad se ignoran para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente, én la G a c e ta  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Baeza 25 de Enero de 1901. =E1 actuario, Federico Ore- 
llana. J—584

BARCELONA-ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Amadeo Fiiippi, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde su publicación en el Boletín oficial de esta : 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca de rejas adentro . 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los i 
cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que ¡ 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; con pre- l 
vención de que si no comparece será declarado rebelde. *

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien- ¿ 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado Amadeo Fiiippi, y en caso de ser habido 
conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1901.=Dionisio Cal
vo, =Pcr m a n d a d o  de S. S., Jaime Sala, Escribano interino ¿

J—585*

BARCELONA—HOSPITAL
■ I
. | ' D. Francisco de Paula AyaJa y Guardabrazo, Juez de ins-
- * fricción del distrito del Hospital de esta ciudad;
! f Pqr la presente» que se expide en méritos de sumarlo so- 
t i bre lesiones á Dolores Cuevas Tamayo, por atropello de un 

coche en el paseo Nacional de la Barceloneta el día 8 de Di- 
. * eiembre último, se cita y llama á un sujeto» alias Tits, de

!! oficio cochero» cuyos nombre» apellidos y domicilio se igno
ran» para que dentro del término de quince días* á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e 
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia» comparezca ante- 
este Juzgado* sito en el Palacio de Justicia» para responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibién
dole que de*no- verificarlo le pararán los perjuicios á que en 
dereeno haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  .encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus-

Iea y captura del expresado sujeto» conduciéndolo» caso de ser 
habido» á las cárceles nacionales» donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 25 de Enero de 1901.=Francisco de Paula Aya- 
la,==Por disposición de S. 8.» Luis Duran. J—586

1 BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán y Olivan* Juez municipal del distrito de la 
1 Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción del distrito

!del N orte de B arcelona .
En virtud de la presente requisitoria* que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Plácido 
Solanas y Badaló, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días» á contar desde la inserción-de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 

, apercibimiento de ser declarado rebelde, 
i Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo, á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan a la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas circunstancias personales 
del mismo son: de cuarenta y cuatro años, casado, natural 

I de Gracia» de oficio mozo de cuerda.
Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1901.=Pedro Solán.= 

Por el Escribano D. Yalentín Vintró, Antonio Sola, habili
tado. J—587

BARCELONA—PARQUE

¡ D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Antonio García, que es de 
estatura regular, complexión delgada, pelo rubio, un poco 
chato y vivía en la calle Rambla del Centro, 5 (Hotel Mar
tín), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  Mad r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligenciado justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que lleva botas de charol, so
bretodo y pantalón claro, natural de Madrid y de unos vein
tidós años de edad.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1901.=Segundo F. 
Argüelles.=El Escribano interino, Enrique Parcet.

J—589

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsificación de una letra de cambio con
tra Ramón Llort, cuyo actual paradero se ignora» se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin dé que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de está requisitoria en 
la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicho procesado, cuyas señas personales hon: esta
tura regular, muy enjuto de carnes, color moreno, sin pelo de 
barba, ojos y pelo negros, el andar y ademanes vivos, y viste 
traje de luto con chaquet.

Dada en Barcelona á 23 de Enero dé 1901.==Segundo F. Ar- 
guelles.=El Escribano, Juan Rey. J—588

I D. Segundo Fernández Arguelles, Juez dé instrucción dél 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos del ramo sepa
rado de libertad provisional del procesado Juan Pons Sala, 
dimanante de causa sobre hurto contra el mismo seguida, se 
cita y llama á dicho Juan Pons Sala, de quince años, hijo de 
Catón y Dolores, soltero, natural y vecino de ésta y de oficio 
zapatero, para que dentro del improrrogable plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincial para que 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de und dili- 

I gehcia judicial; previniéndole que de no verificarlo le parará 
i el perjuicio á que en derecho haya lugar.
I AI propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
f individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap- 
; türa de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, 
í á los calabozos de este Juzgado y á mi disposición.
; Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1901.=Segundo F. Ar- 
? güel!es.=Por disposición de S* S,V Florentino Fonteuberta.
! J—590
l BARCELONA.—UNIVERSIDAD
% *  !

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis- j 
trito de la Universidad de Barcelona. . j

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la \ 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Sastre Bergadá \ 

? y Salvador Ríus Payró, conocido éste por José, y Juan Torres j 
Nogués, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig- | 
noran, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que ¡ 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción

de la presente en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de uña diligencia de justicia; 
apercibidos de que ñi dejan de verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados Francisco Sastre Bergadá 
y Salvador Ríus Payró.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1901.=Pedro Samo- 
ra.=Por mandado de S. S., Pablo Alegre, habilitado.

J—591
BERGA

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, Juez de instrucción de 
la ciudad de Berga y su partido.

En virtud del presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre fuga dé Francisco Gálvez Ferrán, se cita, 
llama y emplaza á dicho Francisco Gálvez Ferrán, de trece 
años de edad, estatura un metro 515 milímetros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, sin bozo; viste chaqueta de pana ne
gra listada, pantalón de pana oscuro, gorra negra y alparga
tas abiertas, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma
d r id , se presente de rejas adentro en la cárcel de este partido 
para recibirle declaración indagatoria; apercibiéndole que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura del expresado Francisco Gálvsz Ferrán, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dado en Berga á 24 de Enero de 1901.=Saturio Martínez. 
Por orden de S. 8., Jaime Latorre. J—592

BILBAO
D. Tícente Menéñdez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo lla

mado Luis Amorós, vecino de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle 
una declaración indagatoria en causa sobre estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararla 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Enero de 1901.=Vicente M. Con
de. s=Ante mí, Antonio Sancho. t J—593

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez» Juez municipal, en cargo de 

instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Bar

tolomé Jiménez y Jiménez, hijo de Pedro y Antonia, natural 
de Chamartín (Avila), cuyas demás circunstancias, señas 
particulares y domicilio actual se ignoran, para que dentro 
del término de veinte días, á contar del en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia,, 
en el de la de Avila y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas á 
Jenaro Pardo Merino.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Bartolomé, y  habido que 
seálé pongan á mi disposición con las seguridades debidas; 
entendiéndose además que de no comparecer dicho procesado 
dentro del término señalado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho. v

Dada en Burgos á 18 de Enero de 1901 ,=Teó timo Laca-» 
lle.=Por su mandado, Marciano Irazu. J—540

CALDAS DE REYES
D. Baldomero Gómez Crespo, Juez de instrucción acci

dental de la villa y partido de Caldas de Reyes.
; Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pro

cesado Ramón Tenceda Iglesias, hijo de Salvador y de Do
minga, natural y vecino de la, parroquia de Jausa, término 
municipal de Valga en la provincia de Pontevedra, soltero, de 
diez y  siete años, labrador, con instrucción y sin anteceden
tes penales, cuyas señas personales, se expresarán á conti
nuación, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
compadezca ante este Juzgado y en su sala de audiencia, sita 
en la. Consistorial de esta villa, á declarar indagatoriamente 
eh sumario que contra el mismo y otro se instruye sobre le
siones; baj o apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le párárá el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
récho. . .. ....

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes d.e policía judicial procedan á la busca^y cap
tará' d,el ménciphadq.prpcesado,-. poniéndolo á mi disposición 
en la cárcel pública detesta villa con las seguridades debidas, 
casó que fuera habido, toda vez se halla decretada su prisión 
pór auto de 9 del actual.

Dada en la villa de Caldas de Reyes á 24 de Enero ~ 
„de 1901.=Baldomero Gómez.=De orden de S. S., Manuel 
Martelo.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regula
res, cara redonda, color trigueño; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de color negro bástante usados, usa boina negra y 
calza zuecos. J—-595

CARB ALUNO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de primera instancia 

I de Carballino.
S I Por el presente edicto, y de conformidad con lo dispuesto 
¡ en el art i 528 de lá ley de Enjuiciamiento civil, se emplaza á 
i D. José, D. Manuel y D. Gustavo Rodríguez Bojart, como nie- 
I toé y hérédérOS de DV Manuel Bojart Araujo, é hijos de Doña 
i Téresá Bbjárt Návarto, cuyos domicilios y demás circuns- 
f tañcias se ignoran, á fin de que dentro del término de/ cinco 
i días, contados desde su inserción en el Boletín ofieJM de la 
* p rov in c ia  y Ga cstá  d!s Madrid , comparezcan y m personen
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en forma á la demanda que en juicio declarativo de mayor 
cuantía les promovió D. Francisco Fumega, Procurador, á 
nombre de D. Salvador, Bernardo García, Cura párroco de 
San Lorenzo de Pena, término municipal de Cenlle, partido 
de Ribadavia, por dependencia de los autos de testamentaría 
de la ñncabilidad de D. José Bojart Araujo; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. , ,

Dado en Carballino á 29 de Enero de 1901.—Antonio Fen- 
te.=D e orden de S. S., José Lama, habilitado. X —400

c a r r ió n  d e  l o s  c o n d e s

D. Silverio Olmedillos de Besanilla, Juez de instrucción de 
Carrión de los Condes.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á lós sujetos que en la noche del 28 de Octubre último 
dispararon é hirieron en esta ciudad á Modesto Gómez Jimé
nez, cuyos nombres, apellidos, cargo, profesión y oficio se 
desconocen, y cuyas señas son las siguientes:

Uno alto, delgado, moreno, nariz larga, bigote escaso, 
barba afeitada, presentando dos cicatrices respectivamente 
en ambos lados del cuello, debajo de la mandíbula.

Otro de estatura regular, delgado,'moreno, nariz regular, 
barbilampiño, largo de cuello, de diez y ocho años. ,

Y otro  de estatura baja, delgado, moreno, bigote regular, ; 
barba afeitada, nariz larga, color pálido, de veintisiete á 
veintiocho años, de acento asturiano, hermano de Francisco 
Berrocal Ortego, sin que consten otras circunstancias, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y Oviedo 
y G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración para ser’Oídos en la causa que instruyo con
tra Francisco Berrocal Ortego, por el delito de disparó de 
arma de fuego y lesiones y pra cticar las diligencias subsi
guientes; bajo apercibimiento que de no presentarse serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan practicando activas diligencias para su bus
ca y captura, y caso de ser habidos los sujetos cuyas sóñas 
quedan descritas, los remitan, con las seguridades conve
nientes, poniéndolos á mi disposición.

Dada en Carrión de los Condes á 20 de Enero de 1901.= 
Silverio Olmedillos. =P or su mandado, Licenciado András 
Prado Lorenzo. J—597

CIFUENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido 

de Cifuentes.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de los efec
tos que al final se describen, robados en la noche del 13 ál 14 
de Diciembre último en la posada de esta villa de D. Sandalio 
Guijarro, procediendo en su caso á la detención y conducción 
á este Juzgado, con los efectos, de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legítima procedencia.

D. da en Cifuentes á 23 de Enero de 1901.=Manuel Gon
zález R uiz.=E l Escribano, José Sierra.

Efectos robados.
Una manta blanqa de lana, de las qué se usán paria lá 

cama, con listas azules por los lados/ con un añadido* chinó 
de un palmo de ancho.

Un capote de paño negro y burdo, elcüál tiénó úna edita- 
dura. J —600

COGOLLUDO
D. Higinio Mínguez Esteban, Juez municipal de está villa, 

en funciones de instrucción del partido por traslación del 
propietario.

Hago saber que en el expediente de exacción de costas 
impuestas á Tiburcio Martínez de la Torre, vecino de Monta- 
rrón, en causa seguida contra el mismo y otros por lesiones, 
he acordado entregar á cada uno de los partícipes los dere
chos que les aparecen asignados en la oportuna tasación de 
costas; y en cuanto á los que se ignora su paradero, que son 
D. Santiago Chena y D. Luis López, Secretario y Médico que 
fueron respectivamente del pueblo de Montárron, que se les 
cite por medio de edictos, que se insertarán én el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , para que dentro 
del término de diez días, contados desde lá fecha en que este 
edicto aparezca inserto en dichos peíiódicoé oficiales, compa
rezcan en este Juzgado, ó sus herederos, con el fin de hacer
les entrega de las cantidades que les corresponden/que son 19 
pesetas y 8 céntimos al primero y 30 pesetas al segundo; pre
viniéndoles que de no comparecer déntro del plazo expresado 
se invertirán dichas cantidades en papel de pagos al Estado.

Dado en Cogolludo á 24 de Enero de 1901.—Higinio Mín
guez.=Por su mandado, Angel Núño. J—542

CORtíÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru- 

ña y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro* 

cesado Luis Canoura Castro, soltero, de trece años, hijo de 
Manuel y de Pilar, natural y vecino que fue de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan de‘su
marió qn# se le instruye por hurto frustrado de varias alha
jas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en la Coruña á 22 de Enero de 190L=Pédró Cálvo y 
Camina. =¿AntOnió Uouceiro, habilitado. J—543

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la d u 
dad de la Coruña y,su partido.

Por la  presénte cíto, llamo y  emplazo á José Vázquez Nú- 
ñez, h ijo  de José y"dé Ramona, natural y vecino de Oullere- 
do, áe vein te años, soltero, carpintero, sin instrucción, para 
que en.el término de diez días, que empezarán á contarse des- 
ae el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y  Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca 

sala aud ien cia  de este Juzgado al objeto de que in- 
erese en las! cárceles <?el partido para extinguir la* pena de 
tres años, cuatro meses y ocho dQ prisión correccional

que le fué impuesta en causa seguida sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción, con las seguridades debidas, á este Juz
gado de dicho penado.

Dada en la Coruña á 22 de Enero de 1901.=Peiro Calvo y 
1 Camina.=De orden de S. S., Francisco Barranco. J—544

ELCHE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de la ciudad de Elche y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 

que refrenda pende expediente, instado por D. Rafael Ramos 
Basenñana, como heredero de su señor padre D. José Ramos 
Maestre, Registrador que fué de la propiedad de este partido 
hasta el día 31 de Marzo de 1892, en que cesó por jubilación, 
en solicitud de que se acuerde la devolución á la testamenta
ría del expresado D. José Ramos, que falleció en 25 de Di
ciembre de 1899, de la fianza de 2.500 pesetas en metálico, 
prestada para el desempeño de dicho cargo.

Kn su virtud, y conforme al art. 306 de la ley Hipoteca
ria, se anuncia por primera vez, y por medio del presente en 
la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Registrador, y lo verifi
quen dentro del término de seis meses.

Dado en Elche á 25 de Enero de 190L=Vicente E. Llopis 
Miralles.=Ante mí, Jerónimo Sánchez. . J—465

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción J 
de esta ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Ibarra Jaén, de treinta y dos 
años de edad, soltero, alpargatero, natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , com- j 
parezca ante este Juzgado á fin de prestar indagatoria en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto  ̂y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido. .

Dada en Elche á 25 de Enero de 1901.=Vicente E. Llopis 
Miralles.=Por su mandado, Miguel González. |

i

Señas. \
Color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, gran

des, nariz, boca y cara regulares; viste pantalón de algodón 
oscuro, blusa negra, sombrero hongo del propio color y al
pargatas de lona, blancas, abotinadas. J—602

GÜADIX
D . Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. _  .
Por la.presenté se llama y busca al procesado Francisco 

Gómez Gómez, alias Giguera, castellano nuevo, de treinta y 
cinco años, hijo de Francisco y Francisca, soltero/natural y 
vecino de Borja, marchante, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y 
Boletmes oficiales de Granada y Almería, comparezca en este 
Juzgado para ser requerido en causa por robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Guadix á 26 de Enero de 1901.=Luis Afán de R i
vera.=Por su mandado, José Labella y Aguilera.

J—604
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día en la causa seguida en este Juzgado por el delito de con
trabando contra Antonio Garrido Esteban, vecino que fué de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama 
y emplaza al ya expresado, para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserta la presente en la 
G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia* com
parezca en la cárcel de este partido á responder ante este Juz
gado de los cargos que en dicha causa le resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado Antonio Garrido Esteban, y 
habido que sea le pongan á mi disposición, con las^segurida
des convenientes, en la referida cárcel de este partido.

Dada en Huelva á 22 dé Enero de 1901. =Franciseo Gue- 
rrero.=El actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—605

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por el de- 

| lito de defraudación eóntra José Martínez Gómez, vecino que 
i fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita,
I llama y emplaza al ya indicado para que en el término de 
! diez días, á contar desde que aparezca el presente inserto en 
| la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
| parezca ante este Juzgado, sito en la plaza de San Francisco, 

número 13, á responder de los cargos que en dicha causa le 
j resultan; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui- 
¡ ció consiguiente.
I Dado en Huelva á 22 de Enero de 1901.=Francisco Gpf*
\ rrero.==El actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—606

D. Francisco Guerrero delgado, Juez de instrucción de 
! esta capital y su partido. ■ -. # .
j Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
« día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con- 
' trabando contra José Pérez Castilla, sé cita, llama y  emplaza 

al ya referido, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el ter
mino de diez días, a contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  D i M a d ü d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de

San Francisco, núm. 13, á responder de los cargos que en di
cha causa le resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Huelva á 22 de Enero de 1901.=Francisco Guerre
ro. =E1 actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—607

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 

de la fecha en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á instancia de D. Teodoro 
José Trigo y Baños contra D. Francisco González Fructuoso 
sobre pago de pesetas, se anuncia por primera vez la venta 
en pública subasta del siguiente inmueble:

Una tierra situada en término de esta capital, en el sitio 
llamado el Cañadizo ó camino de Canillas, dividida en dos 
parcelas, por estar atravesada por el Canalillo, y miden uni
das una superficie de 4.859 metros cuadrados 80 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 62.596 pies cuadrados 26 décimos 
de pie cuadrados: lindando por Norte con terrenos propios 
del Sr. Conde de Villapadierna; por Saliente con terrenos 
pertenecientes al mismo señor; por Mediodía con propiedad 
de D. Luis Madrazo, y por Poniente con terrenos propios de 
Doña Simona Magano.

La subasta tendrá lugar en este mismo Juzgado el día 30 
de Marzo próximo, y á la hora de las quince; advirtiéndose 
que el tipo del remate de dicho inmueble es el de 3.129 pese
tas 81 céntimos, á rebajar cargas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la referida 
suma; que los títulos de propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los li- 
citadores, con los que deberán conformarse, y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros; y que para tomar parte en la 
expresada subasta deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la indicada cantidad, devol
viéndose dicha consignación á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, exceptóla que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1901.=Manuel del Va- 
lle.=A nte mí, Antero Martín Insausti. X —-398

MADRID— HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 23 del 

actual, dictada por el Sr. Juez interino del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en 
diligencias de ejecución de sentencia de los autos seguidos 
por D. César Lloréns y el Conde de la Patilla contra la Du
quesa Viuda de Santoña y su hijo D. José Heredia sobre res
cisión de contratos, y que hoy sigue la sindicatura del con
curso de acreedores del D. José Heredia, contra la también 
sindicatura de la testamentaría concursada de la expresada 
Sra. Duquesa, se sacan á la venta en pública subasta, con 

‘ los gravámenes que les afectan, los solares señalados con los 
1 números 2 y 3 de la manzana 23 del barrio de Arguelles de 
\ esta capital, que tienen su fachada á la calle de Quintana,
! sobre los que actualmente están edificadas las casas núme- 
| ros 22 al 26, y constituyen en el Registro de la propiedad de 
1 Occidente la finca núm. 302, cuyos solares han sido tasados 
j en 36.933 pesetas. ' ,

El acto de la subasta tendrá lugar en la sala de audien- 
- cia de esté Juzgado, sito en 1¿ callé del General Castaños,
!’ número 1, e l día 28 de Marzo prójim o, a ias dos de su tarde;
1 se*advierte que para tomar parte en la subasta, en la que no 
\ se admitirán posturas que no cubra las dos terceras partes 
| de la tasación, habrá de consignarse previamente én ía mesa 
í del Juzgado el 10 por 100 del valor por que se anuncia, y que 
! no existiendo otros títulos que los antecedentes del pleito que 
] servirán de base para el otorgamiento de la escritura de ven- 
| ta, deberán conformarse con ellos los licitadores.
( Madrid 25 de Febrero de 1901.=V.° B .°=  Merino. =  El ac- 
j tuario, Justo Navarro. 67—P

| OLMEDO

! D. Antonio Ab8lla y, Rodríguez, Juez de instrucción de 
i este partido.
! Hago saber que en cumplimiento de una orden de la Sala 
? de lo criminal de la Audiencia provincial de Valladolid, re- 
| ferente. á la  causa seguida contra Nicolás de Evan Hervás y 
* otros vecinos de Alcazaren .sobre expendición de billetes fal

sos, he acordado se cite en forma á Eustaquio N., labrador, 
de Tudela de Duero, y cuyo,actual paradero se ignora, para 
que los días 28 y 29 de Marzo próximo, á las nueve y media 
de la mañana; comparezca, bajo los apercibimientos de ley, 
ante la Audiencia provincial de Valladolid con el fin de que 
asista á la celebración del juicio por jurados, procedente de 

! referida causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
i el perjuicio á que hubiere lugar.
i Dado en Olmedo á 21 de Febrero de 1901.=Antonio Abe- 

lia y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Licenciado Jman 
, Sauz, J—1347
[ PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta eiu- 
dad, en funciones de primera instancia de ía misma y  su 
partido.

Hago «saber que en este Juzgado, *y porJa Escriba Ría del 
que refrenda; se sigue expediente á>instaneía de D Emeterio 
Martínez Macho, vecina de esta ciu dad ,por sí, y D Ignacio 
González Ruiz, vecino de Fuentes de Val depero, como marido 
de Doña Brígida Martínez Ruiz, y además como apoderado 

■ de D. Julián González Martínez;, vecino de Reinosa; de Doña 
Catalina GonMlez MaHinez, que lo es de Salces; D. Lorenzo 

vMartínezMRclio yDoñaAEeresa Macho González, que lo son 
de Aldues,o, la última como madre de los menores D. Anto
nio, D. Estanislao y Doña Amparo Martínez Macho, para que 
se les declare herederos abintestato de D. Domingo Martínez 
Ruiz, naturalídel^ómballe, én*la-provincia de Santander, y 
vecino que fué dé esta capital, que falleció en Valladolid el 

„ .  -día 28 ;de Noviembre del año último, cuya herencia reclaman.
Dofta Brígida como hermana del D. Domingo, y los demás 

como sobrinos carnales del mismo; y por el presente edicto 
se lláma á Jos que se crean* con igual ó mejor derecho para 
que /comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Valladolid,

Dado en Palencia á 22 de Febrero de 1901.=Pedró Rodrí- 
guez.=Por eu mandado, Francisco Salas. X—394

« PENAFIEL
En virtud de providencia de hoy, dictada porel i r  .Juez 

de instrucción de este partido en cumplimiento a carta or-
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den recibida de la Superioridad, ee ha acordado citar por
medio de la presente á Francisco Alvarez Valdezate, vecino 
que fue de esta villa» en su arrabal de M'élida, ahora en igno
rado paradero, con*el fin de que el dfa 8 del próximo mes de 
Marzo, y hora de las nueve y media, comparezca ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia provincial de Vallado- 
lid, con objeto de asistir en concepto de testigo á las sesiones 

, da! juicio por jurados sel alado en causa seguida contra Fa*
> biin García Barbolla sobre homicidio; bajo apercibimiento 

, que de no verificarlo ie parará el perjuicio i  que .hubiere lu
gar w  derecho*.

Peltfl»! 10 de Febrero do 1801, =  II actuario, .Aniceto 
Boees. J—1348-

SAN SEBASTIÁN
D. Luís Kodrfgueu* Martí, Juea dednetruocidn de -tsta-ciii* 

"dad y su partido-*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Ártasamunoa, alias Inferno, de unos treinta y cinco 
años, natural y vecino de la villa de Astigarraga (Guipúz
coa), de estatura regular, no usa barba, color sano; viste blu
sa azul, pantalón da! mimo color, boina azul y alpargatas 
color gris, y cuya actual residencia se ignora, para que en el 
término de diez" dita se presente ante este Juzgado i  respon
der de los cargos que le resultan en este sumario que me ha
llo instruyendo por el delito de violación; bajo la prevención 
del perjuicio que le pueda parar en derecho.

A pina i sino-ruego á lis Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan i la busca, cap- 

' tura y detención de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser ha- 
bido,"á mi disposición.

Dada en San Sebastián i  22 de Enero de 1901*=Luis Ro
dríguez Martí. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Maten.

j —*573
TOLEDO’

D. Natalio Gumiel y Morago, Jaez do in&trueción de'teta, 
ciudad di Toledo y su partido. ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero- l.u -del art. 835 ele la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se citó y llama á Manuel Casas Vigo, hijo de Gonzalo jr  da 
-Eáel mira, soltero,- fotógrafo, de treinta años de edad» natural 
de Barcelona y domiciliado últimamente en dicha ciudad, 
Xuelá, 5, tercero, y antes, lo estuvo-en Madrid, calle d-e -Mal-

donado» núm. 9, do estatura un. .metro 615 milímetros, peso 
88 kilos» dimensión de las manos 160 milímetros, ídem de los
piésl95, ojos negros, -color del "rostro'1 blanco, pdo -castaño» 
cejas al p ío» nariz, boca y cara regulares» y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de "diez"días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de est* requmL 1 1» en la 
Gaceta. m  MAdmib» comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión provisional, .en la cárcel del partido, á dis
posición de Ja Audiencia provincial de esta capital, quedo 
tiene así acordado en. cansa que contra el ni i sino‘y otro se si
guió en este Juzgado por el delito de estafa; bajo aperciM- 
miento si no comparece de-ser declarado- rebelde y reparará? 
el perjuicio á que hubiere lugar.

1 Al mismo tiempqruego/y encargo a todas las A uiorida- 
des» tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial ..de la Nación, procedan i  la brusca y captura de d relio in
dividuo» poniéndole, si fuere habido, k disposición úi dicha 
Audiencia provincial en la cárcel dé esté partido,
■ Bada en Toledo á 19 de Enero de 1901, =Natallo Gumiel. 
Por1 su ■ mandado,' Julián Morales Díaz. J —55#

J m ^ a d e s  m « ikit r ip u le n  

MADRID—HOSPICIO
l a  virtud de providencia dictada por el 8r. Juez munici-

§al interino del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
osefa Calabaza é Ibáñez, de diez y nueve años, soltera, "guar-

neoedora» natural de esta Corte, como igu.aiffi.enl8 á Dolo
res N.» cuyas demás circunstancias y domicilios se ignoran».
para'que el día 8 del próximo mes de Marzo» y hora de laa 
nueve y media de su mañana, comparezcan" en la sala de 
audiencia del Juzgado, sito en Ja calle del Barco, núm. 26». 
piso segundo, á la -celebración de juicio de 'faltas por lesiones
««sudas á la Josefa, por un sujeto'desconocido, .debiendo 
asistir cotí, los testigos y demás medios de prueba' de que in
tenten Valerse; en la inteligencia' que de m  verificarlo Im  pa
rará- el perjuicio' á que. hay a lugar. ‘

Madrid 22 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, José Ba- 
llesler... J - 1 365

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio en diligencias de juicio de faltas 
que en el mismo penden contra Dámaso Muñoz Monillo, de

veintiséis años, soltero, zapatero» hoy de ignorado pivradferop. 
se cita al mismo por medio de la presente para que e$ día B 
del próximo mes de Marzo» y hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la callé- del 
Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente jui
cio, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjucio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1901.=E f Secretario, José Bá* 
Hester. J—1364

NOTICIAS OFICÍALES

C o m p a ñ ia - I b é r i c a  m e r c a n t i l  é  I n d u s t r ia l .

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca á junta general ordinaria de accionistas el 
día 1.®’ de Abril próximo, á las tres de la tarde, en su domi
cilio social» calle de Alcalá, 138, con arreglo á sus estatutos.

Lo que se suplica para conocimiento de los señores ac
cionistas.-

Madrid 27 de Febrero de 1901.=El Gerente» Vicente Vi- 
Jlazón. X —396

B a n c o  d e  A n d a lu c ía » .

Habiéndose extraviado tres resguardos serie A  y uno se
rie ¿?, números 504, 505, 506 y 106, expedidos á nombre de 
D. Angel Caso Rubiera por este Banco, y representativos de 
ocho acciones del mismo, números 4 al 6 y 285 al 289, sê  
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses», á contar desde el 19 del corriente mes de Febrero, fe
cha de la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Ma
drid; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulándose los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Sevilla 25 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, Evaristo G* 
Rico. X —S97

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN KN 30 DE SEPTIEM BRE DE 1900

ACTIVO
Pesetas

gastos de primer establecimiento.

L ÍN E A S R E V E R T IB L E S  AL E STA D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.................................. 121.892.129*97
124.344.432*13
16.935.992*59¿LlVaLiXi íx wi.u.u.au. .............................................. * 52.687.433*23
97.586.528*71manzanares vui u.uu».............................. . . . . . .
38.501.126*58uoraooa a ocviaa»* ••.•»**••••••••••**••••••••*1LTA rl-ní rl ó Tío rl Q1A7 TT A Im OTOÍl HT1 3 RfiltlflfiZ . . . . . . . 91.043.684*79aELaCLTlCL a X>au.ajuz j  -rv-iiiiui luuu a • . . . . . .

Aranjuez á Cuenca..................................... 13.875.692*01
32.858.270*57
24.289.180*83

Tfoíí ........... ..........• 249.651.516*72
863.665.988*13

LÍNEAS L1SÉES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

32.322.576*49
Pn finf.p d p> ÁlinopTi á Cá íieres. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.255.244*19
Valls á Villanueva y Barcelona.. . . . , . . . . . .  • ...

1 Linares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■
29.435.327*34
2.822.454*94

Ramales.. . . .  | üaTmQna................ 491.155*63
fEstndlos v nrovectos.............. ................... 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto.. . . . . . . ,
Minas -de Ja Reunión y del Guadalquivir.. . . . . .
M in a s fl ñ B eliunz. .

12.764.945*50
8.037.668*57
2.790.169*99

96.587.807*91
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc...
Rnlftee v  e-Ktafii-ÓTi c o m ú n  en Zaragoza... . . . . . . .

8.436.526*12
1.947.926*34

10.384.452*46

11.894.404*05
Acopias..

Existencias en los diversos almacenes.y talleres de la Compañía............

Deudores varios.
Deudores varios y cuentas -de orden.. . . .  • • .. . . . 34.122.649*39

Gaja jr cartera.-

-Caí as v hanmi eros* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . • * < ■15 048 072*48

. ■ 10.905*625
9.659.598‘53

3.082.804*11

7.429.500

Obligaciones i 71D, al tipo de pesetas 237*80. 
en. -cartera, f 23,-86#» al id. d-e í«£ '4 5 0 . . . . . . . . .

168*625
10.737.000

| Al fon-do- de previsión . , . . . . . . . , . . . . . . . . . *
Obligaciones per-1A la Caja de previsión del personal'y ser- 

tenecientes. . . .  j vicio d-e pensiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f A los Ayuntamientos de la línea de Hór

rida................... ..................................... .
66.125.600*12

Cuenta de la expbtaeión*

.......lírifcSSlSir 29.784.266‘53 
18.418.197* 75

48.202.464*28

16.804.888*63

8.850,194*55 
7.954;694*08

65.007.352*91 

1.147.788 254‘97

PASIVO 
Fondo social.

49*7 OOfí s nesfttas 475 ................................•••»•«»•# 236.077.850

Pesetas.

Intereses de retraso en el pago de dividendos...................... 505.849*25
236.5^.699‘f  ¿5

Subvenciones.
Subvención Zaragoza..................................................................
Idem Ciudad Real.................................................... .
Idem Cartagena............................................................................
Idem Córdoba...........................................................................
Idem Huelva.............. ................................... ............................
Idem Gerona... . . . . .

17.885.864*25 
* 4.750.032*96 
18.359.591*59 
6.985.507*34 
1.104.520*75 
6.180.107*39

Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
62.4 06,848‘28 

14.462.182*09

*
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25por 100 dalos productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863......... .

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877...,.
9.385.922*19
5.076.259*90

Empréstitos.
Obligaciones.

M.289.470-Je Alicante: 1.ahipotecad 
i series 1.a]

1.607.307) 149.216 — 2.a íd^íd. *Í7(a Poetas 237*50.
) á 19 ........
j 70 673 — 3.a id. id. 20./
f 97.948 — serie A , á pesetas 450......... ....
( 60 000» serie B , 1.a hipoteca, s/ la línea de Zarago- 

150.000 < za á Reus, á pesetas 500. 30.000.000 
{ 90.000, ídem B, id. id. id. á varios

precios .................. 37.756.250

358.472.76'2*50 

44.076y.600

«87.756.250
21.906.324*48Beneficios e a las ventas........................................... .

49.426 Obligacio i  ̂ de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de 1 d dé Badajoz, á pesetas 500.................

/329.491 ( ligaciones hipotecarias 
kAQ i qq) T. B. 1 .. a pesetas 2 37*50 ....... 78.254.112*50DUS.iSd j %  361 f } [a íá f á íd 250.-.............  24.090.250

\82.331 Mein íd., á íd. 500 ...............  41.165.500

492.211.936*98 
11.738.675 
31.817.000

143.509.B62*50
619.217:474*48

2.378.550 Total obligaciones..

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización'; de las. minas................. ...................
Saldos de los años anteriores á 1875.........................................
Saldos de los años 1875 á 18fj9 (fondo de previsión).. . . . . . . . .

1.964.006*73
11.200.972*91
10.221.938*30

23.386.917*94

40.524:631*12
Intereses y amortización.

Cupones y obligación? * \ pagar...................................................

Acreedores varios.
Caja de previsiór;; del personal¿...................... ..........................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla........................
Acreedores y&x-íos y cuentas de orden................................. .

2.596.342*68
7.429.500

12.787.084*40
22.812.927*08

Producios del Tfáfico é ingresos varios.
Antigua Med.................. ............... .......................................... . 50:829.223¿77

1 .̂504.350*96Red cat  ̂Jan?!.................... . ..........................
68.333-574*73

1.147.788.254-97

El Jefe de la Contabilidad general, R. J. Jaén.=Y.° B.Q=E1 Director de la Compañía, N, Sus?,. * X—399
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Compañía del fe rrocarril de M ad rid  

á  S an M artin  de Valdeig les ia s
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 18 de los esta

tutos, 3 convoca á junta general ordinaria á los señores 
accionistas para el día 30 de Marzo próximo, á las tres de la  
tarde, en la oficina de la Dirección, calle de Juan Bravo, nú
mero I  segundo izquierda. Con diez días de anticipación á la 
fecha xpresada deberán los señores accionistas, para tener 
voz y voto, depositar en la Caja de la Compañía 50 acciones, 
según previene el art. 19 de los estatutos.

Madrid 26 de Febrero de 1901.= E 1 Director Gerente, José 
C e n te x . X - 3 9 5

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Febrero de 1 9 0 1 ,com parada  

con la  del d ía  an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS = = = = = = = = = = =

Día 26. Día 2 7 .

De id a  perpetua al 4 0/0 |
in te rio r . I

Serie F de 50 .000  ptas. nominales. 71 60 71 ‘60 I
Idem El de 25.000 id. id   71 ‘60 71*60 I
Idem IX de 12.500 id. id ...................  71 ‘60 71 60 65 I
Idem t  i ve 5-000 id. id  ......... 71 ‘60 71 65 I
Idem B, de 2 .500  id. id............................. » 71 ‘65
Idem A, de 500 id. id ............................... 71‘65 7 1 *6 0 -6 5 -7 0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  71‘10 70 80 71*40
Ha diferentes series .  .....................  71‘60 71*70*65 60 I

De la  perpetua al 4 0/0 
in te rio r .

Carpetas*provisionales*
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900 :
Serie F rie 50.000 ptas. nominales. 71 ‘50 71*45 50-45
Idem E de 25.000  id. id........................ 7 1 k50 71*45-50  I
Idem D, de 12.500  id. id ................... 71*45 71 50 !
IdemC de 5.000 id. id.............................  » »
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id......................... 71*45 71*50
Idem A, de 500 id. i d . ........  71*45 71*55 45 -5 0
IdemC y H, de 100 y 200  id . id . . .  71'B0 71*50
Eñ diñ ‘ entes series  ..................   71*45 7 1 j50 45

Deuda perpetua al 4 0/0 
e x te rio r .

Serie F de 24 .000  ptas, nominales. 78*50 78*50
Idem E de 12.000  id. id........................... » ■ *
Idem D, de 6 .000 id. id...........................  » »
Idem C, de 4 .000  id. id........................... * »
Idem B, de 2 .000  id. id .......................... » *
Idem A, de 1.000 id. id . . . . . . . . ‘----- 78 50 78 '50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  > ' »
En diferentes series  . . . . .  —  78 50 78*50*40
P a r t i d 50 000 ptas. omínales. * »
Ideal n LOO 003 id. id . ..............  * »

Deuda a l 4 0/0 am o rtizab le .
Serie E, de 25.000 ptas. nominales-. ■* 80 '25
Idem D, dé 12 .500  id. i d . . . ...............   80*45 *
Idem C, de 5 .000  id. id ............................ » *
Idem B, de 2 .500  id. id . .  .......................  * »
Iedm A de 500 id. id. . .............................  » »
En diferentes series................................  80*25 • 80 45

Deuda al 5 0/0 am ortizable.
Carpetas provisionales.

Serie ¥. de 50.000  ptas. nominales. 91*35 91*45 40
Idem É. de 25 .000  id. id ......................  91*85 91*40
-Idem D.' de 12-500 id. i d .      91*35 91*40-45
Idem C, de 5 .000  id. i d , ..................... 91*40 91*45 50
Idem B, de 2 .500  id. id ..........................  91*40 91 50-55  50
Idem A, de 500 id. id ..........................  9 1 4 5  91 55-50
E n  diferentes series  ..............    91*45 91*45 50-40
'Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 Q 0 .. .  102 25 102*25

ídem hasta 10 .000  ptas. nominales. > »
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 86 .. 85*50 85*50
Idem hasta 10 .000  ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 90 .. 71*25 71*25-80
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . * »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al Cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 4 9 3 .7 4 8 .........................     » *

Banco H ipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—
1 7 1 .5 0 0 ..  .........................     104 0/0 104  9®

Idem id. al 4 por 1 0 0 .~ 1 0 0 .0 0 0 .. .  102*65 102 7 0 -8 0

Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .. . .  498 0/0 492 0/0 4 9 1 -4 9 0
4 8 8 -4 8 6 -4 8 5  

486*50-486  0/0 
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *
Idem dei Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 0 0 0 . . ........................    168 0 0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 4  50^000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 . .  .....................   207 0/0 207 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 ,
4 8 0 . 0 0 0 . . . . . .........................................  »

Idem de la Compañía' Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 386 50 886 3 8 5 -3 8 4  0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* 4 10, 
de 1 .000  acciones cada una, nú
meros 1 4 1 0 .0 0 0 . . . .   .....................  126 0/0 127 0/0-128 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ 71*80
Idem id. exterior .  ............       *
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .    ................   *
Idem id. al 5 por- 1 0 0 .     ................  8 1 5 0
Obligaciones de Aduanas ......................   *
Idem de Filipinas............................................. . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886^v;. . . . . . .  85 50
Idem id. de 1 8 9 0 ........... . . . . ............. .......................  71*25

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  »
Idem id exterior...................................................  >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................................. »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ................................................  »
Obligaciones de Aduanas....................................   »
Idem id. de Filipinas................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..................   »
Idem id. de 1890 ....................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 ...........................  •

Bolsas extranjeras.
P arís 27 de Febrero de 1901.

París: 4  por 100 exterior, 72*25.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*59.
París, 41a vista, beneficio, 37*15-37*10.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0a 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO T entión 
del

▼apor acuoso.

Humedad

relatara.
DIRECCIÓN 

y clase del Tiento.

ESTADO
iú

elel*.Seco. Humedecido.

12 de la noche................. ... 7 0 2 .0 9
7 0 3 .6 1
7 0 5 .0 4
7 0 5 .2 9
704-58
7 0 4 .8 3
7 0 5 .1 4

1 5 1 .4
0 .6
1-5

4 .9
4 .8
4 .9  
6 .6
5 .4
5 .4  
5 .9 '

98
100

98
90
59
74
86

s ............ Calma.. • • Cubierto.
Idem.
Idem.
Muy nuboso.
Casi cubierto.
Nuboso.
Cubierto.

6 de la mañana................. 0 .6
1 .6
6 -8
9 -8
6 .7
5 .8

so¿........... Idem-». .  
Idem .... . . .9 de la mañana................. 0 ..................

12 del día.............................
3 de la tarde.....................

6 .0
6 .3
4 .7
4 .8

OSO............
so................

B. lig era ... 
Brisa......... .

6 de la tarde........... .. SO................ Id. ligera.. 
Id em .....* .9 de la noche..................... SSE ,.............

Temperatura máxima del aire á la sombra....................
Idem mínima.......................................................... ............

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... * „

Diferencia......... ................................................ ..
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........ ............* ........................
Idem mínima id.............................................................. ..

Diferencia................ . . . . ................................ . . . .

1 2 .4  
— 1 -0

1 3 .4  
1 4 .6  
4 9 -6  
3 5 -0

1 8 .8  
— 1 .3  

2 0 .1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......... ................................................................  18®

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................... 4 .3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.................................. . ..................... — 1.®;
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0  -4
Sol completamente despejado.............................................  2h 10®
Sol entrevelado por nubes ó vapores............. . . . . . . . . .  1 3®

Total de insolación durante el día* . . . . . . . . . . .  3 40

Datos meteorológicos del día 2 7  de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en  
otros del extranjero á las siete.

L O C A L ID A D E S

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

cielo»

TERMÓMETRO EN L&&Wí. HORAS

ESTAD®

del
mas?»

A 0® y al 

nrrel 

del mar.

Diferencia
i  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
Seco.

Humede

cido. ,

Diferencia
de

tempera
tura 

i  igual 
bora de la 

fígpera.

Temperar 1

tura I 

máxima» 1

Tempera

tura

mínima.

LIutí»

en

milímetros

7 5 2 .1 4*6 s s o . . . . B.fuerte. C u b ierto .... 5-0 3 .4 +  3 .8 8 9 1 .8 B B
Clermont............. 7 5 7 .7 — 0 .3 SE. . . . . Brisa Muy nuboso. 6.2? 4 .0 4 -  1 3 3 ? B > » B

Valentía. 7 4 7 .5 6 .6 ONO.. . ; Calma- Idem., 8 .3 6 .7 +  1 .5 9 9 B »
Gria Nez.............. .. •• • 7 45  6 » SO*------- Viento . . Cubierto;. . . ‘ 6 0 5 .0 9 » 9 5 Oleaje.
Saint Mahtieu. . . . . . 7 4 9 .6 ' + 2 .1 0 . ........... Idem. . . Muy nuboso. 9 .0 8 .0 +  0 .6 9 9 2 Agitada.
Isla d‘A ix .. . . . . . . 7 5 5 .6 » SO........... Idem . . Idem. •••.*. 8 .0 -7.0 9 9 9 B Picada.
Biarritz................... 7 5 9 .3 4 - 4 .5 s . . .  . . . B risa-. Nuboso.......... 8 .0 4 .9 — 0 .1 9 ■ B B Tranquila»
San Sebastián.. . . . . . . 7 6 0 .7 4 - 6 .8 s .............. Vto. fte. C asidesp .... 1 1 .0 7 .0 — 0 .6 1 5 .0 6-0 9 ■ Idem.

7 6 0 .5 4 - 6 .5 N........ .. Calma... despejado . 1 1 .2 7 .2 -  0 -6 1 5 .0 4 .0 9 ‘ »
Oviedo.................... 7 5 8 .4 4 - 6 0 SO........... B r is a ,. Muy nuboso. 8 .0 4 .8 +« 4 .8 1 0 .0 . i -o 9 9

Goruña.........................

Pontevedra.................
Vigo...............................
Oporto.. ......................
Lisboa..........................

7 5 7 .5

7 6 0 .0

7 6 3 .1

4- 5 .0

*

>

s .............

Id e m .. .

Gatera. = -

Idem...

Cubierto»*.. 

Idem... • .

1 0 .2

9 .3

9 .0

8 .9

4 - 2 -2  

>

1 2 .0

1 4 .0

7-0

5 .0

9 ■

3

Oleige.

■

+ 6 .4 s s o ......... Nebuloso. . 1 0 .8 1 0 .2

c
o

o+

1 4 .0 9 .0 2
»
9

Angra................. 7 6 6 .5 » M..................... Viento . Nuboso-. . . . 1 2 .8 1 0 .6 9 ■ 17-0 B B Agitada.
Punta Delgada. . 7 6 5 .0 — 1 .3 n n o . . . . ídem ., Muy nuboso. 1 3 .0 1 0 4 -  1 .0 1 7-0 1 2 .0 9 Pioaáa.
Laguna............ .. •. 7 6 T -0 9 N............ B. fuerte Despejado... 1 5 .9 1 3 .0 » 1 6 .0 9 .0 B 9

. 7 6 6 .2 — 1 .5 N O ... . . B r is a . . . Muy nuboso. 1 5 .4 1 1 .9 -  0 .6 19 .0 1 0 .0 B Picad*.
Lagos............. . ..........
Avamonte................

9 N N B... . Calma.- Cubierto.. . . 1 0  >8 9 .8 » 1 7 .0 7-0 B 9

San F e rn a n d o ......
Tarifa......................... 7 6 3 .0 “F 4 .1 B. ligera N u b o so ..* .. 11 .5 10 .7 -  0 .4 » » 11 9

Sevilla....................... . 7 6 5 .6 5 .6 0 ........ .. Calma... Idem.............. 8 .6 7 .6 — 1 .2 1 5 .0 4 .0 7 9
Córdoba.. . . . . . . . . . . 7 6 5 .4 » SO.......... B r is a . . . Muy nuboso. 6 .6 5 .0 » 1 5 .0 4 0 6 9
Ja é n ...................... .. •
Granada.....................
Murcia........................

i 7 6 6 .2 -h 4 .9 9 Id. lig - Nuboso... 7-5 6 .3 0 .0 9 .0 2 .0 9 »

Badajoz................ . 7 6 4 .8 + 5 .4 o s o . . . Calma- Muy nuboso. 7 .8 7 .6 -  0 .2 1 3 .0 3 .0 1 9
Ciudad R eal.. . . . . .

5 4 NO......... Viento .. Cubierto. ••. 6 .9 5 .5 -  1 .6 9 -0 0 .0 » 9
Cáceres.................
Madrid....................... . 7 6 4 .5 + 4 .8 0 ............. Calm a... Iddm. .* .* .• 1 .6 1 .5 -  0 .6 9 .3 — 1 .0 0 4 9
Ah í/IsIs'Íaí'B . * 7 6 4 .1 + 5.1 so........... B. ligera. 

B r is a .. .
Idem*. . . . . . 1 .2 1 .2 — 0 .2 7 .0 0 .0 B 9

El Escorial............ . 7 6 3 .5 + 5 5 N O ... .. Despejado... 2 .6 1 .4 -  0 .8 6 .0 —  1 .0 9 9

A v ila .. . . . . . . ........... . 7 5 9 .5 9 S O ......... Id. l ’g ... Muy nuboso. 1 .0 -  1-0 » 9 .0 -  2 .8 9 9
Segovia....................... . 7 6 3 .8 4* 6 .5 S O .. . . . . B r is a ... C u b ie rto .... 3-0 1 .6 +  0 . * 7 .0 -  3 .0 2 9
Salamanca................. . 7 6 2 -1 4 4 .5 S O . . . . . . Idem. Idem.............. 4 .6 3 .8 +  0 .4 8 .0 -  1.© 3 »
Válladolid.......... . 7 6 4 .4 » so........ Id. l ig . . Idem.............. 2 .2 2 .0 -  4 .4 7 .0 -  1 .0 1 *
Soria.». . . . . . . . . . .‘. . 7 6 3 .7 4 4 .2 s o ........... id. fte.. . Idem. • * ..* . 1 .6 1 .0 +  3 2 4 .0 -  2 .0 » 9

Burgos........................ . 7 6 3 .9 4 6 .6 s.......... C aim a., Idem.............. 1-4 1 .0 +  0 .4 7 .0 1 .0 B . 9

Orense,...................... . 7 6 0 .1 9 SE.......... B.fuerte. ídem .............. 9 .8 7 .6 9 1 2 .0 2*0 8 9

S a n t ia g o .. . . . .* . . . . . 7 58  9 9 SO. . .  ... Brisa... . L l u v i a . . . . . . 8 .0 7 .8 » 1 2 .0 9 .0 3 9

H u e s c a .. . . . . ........... . 7 6 2 .3 4 1 .6 N............. Calma... Despejado... 
Casi d e sp ....

6 .7 3 .6 4* 3 .7 9 .0 0 .0 a B

Z arag o za .... . . . . . .
T e ru el......................

. 7 6 3 .3 4 4 .2 NO.......... B.ligera. 2 .3 1 .5 4 -  0  5 10¿0 — 1 .0 - B B

B arcelo n a .............. . 7 6 0 .4 4 2 .3 0 ............. C alm a.. Despejado... 1 1 .8 7 .2 4 -  2  .8 1 5 .0 6 .0 B Tranquila.
Mahón......................... . 7 6 1 .2 4 2 .2 s ............. V to.hur Ca*i d e s p ... 1 3 .6 11*6 ¿F 0 .8 9 B B *
Palma.......... . . 7 6 0 .9 4 2 .0 M ........... .. B .ligera. C ubierto..... 1 0 .6 9 .4 4» 0 .8 1 5 .0 7 .0 1 9

Valencia.................... . 7 6 2 .6 4 3 .7 O N O ... Caima... Id em ............ 9 .6 8 .6 4 * 2*2 ; 1 6 .0 6-0 9 »
Tranquila.Alicante..................... . 7 5 9 .2 9 NO......... B risa .... Despejado... 15 6 L3.2 * 1 7 .0 7 .0 9

Alm ería.................... . 7 6 3 .3 9 SO------------- Calma... Nuboso.......... 12  2 9 .8 » 2 0 .0 9 .0 9 W

M álaga..............
M e j i l l a . . . . . . . .........
Orán...................

. 7 6 5 .2 4 4 .7 NO......... Viento. Muy nubosoi 13  4 9 .4 4 -  0  2 1 4 .0 9 .0 9 Tranquila-

Argel... .« • .» ..« * .*
Túnez.........................
S fak s.........................
Palermo..................... . 7 6 0 .1 » 0 .  ...> • ¿ r is a .. . . Cubierto.. . . 9 .3 ' 7 .7 9 B » 9 9

Cagliari...................... . 7 6 0 .2 * N . . . . . . . Id .lig ... Despejado... 7 .0 6 .8 9 B » 9 9

Roma... . . . . . . . . . . . . 7 6 2 .1 4 1 .5 N. * . . . . . B ris a .. . Idem. . . . . . y 2 -4 0 .7 — 1 .0 » B B 9

Liorna... . 7 6 0 .9 4 0 .3 E N E ;. . Idem*.. . Id e m ... . . . . 6 .4 2 .0 4 -  0 .4 » * B 9

Nizá*.. . . . . . . . . . . . .
Sicie.. . . . . .  . . . . . .
Perpignán..................

.’ 7 6 2 .3 * 4 2 .3 Id em .... Muy nuboso. 6 .0 4 .0 0 .2 > » » Picada.
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PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 

REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES,  INSTRUCCIONES 
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Febrero 1,°—Real decreto disponiendo pase á la escala 
de reserva el Teniente General D. Rosendo Mof
lo  ; fecha 31 de Enero último ......................  439'

Otro nombrando Capitán general de Baleares al
s Teniente General D, Francisco LoSo; fecha 31 de
= Enero último ••••••.. * • *. *«* * * * * * * * * * * • * * * • * * 439

Otro disponiendo la conducción á esta Corte de la 
estatua y monumento de Cristóbal Colón» fun
dida en París; fecha 31 de Enero último . 439

Otros jubilando á D. Eduardo Gómez de la Torre y 
D. Carlos Pineda» Jefes de Administración; fe
cha 31 de Enero último ........    439

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Toledo á D. Guillermo NúSez Pinilla;
fecha 29 de Enero último « . . . ..................... ,........ 439

- Otro nombrando Vicepresidente de la Junta admi
nistrativa de la provincia de Madrid i  D. José
María de Retes; fecha 29 de Enero últim o  440

Otros disponiendo que el 24 de Febrero se proceda 
á la elección parcial de Senadores por la Real 
Academia Española, Sociedad Económica de Bar
celona y provincias de Alava y Baleares; lecha 31
de Enero último. , .......................    449

Real orden determinando la forma en que deben 
adeudar á su importación en Canarias los taba
cos procedentes de Sumatra y otros puntos; fe- 
ch ‘ 15 do Enero último.. . . . . . . .  „ . . . . . . . . * . . , .  ■ 440

Otrí hab 1 tando la Aduana de Zumaya para la im- 
pcrtac ón de brea; fecha 26 de Enero ultim o.. , .  440

Otra resolutoria de un expediente relativo al abo
no en cuenta corriente de las mercaderías adeu
dadas con declaración verbal; fecha 26 de Enero
último. ...................... ................. ................... . .  440

Otra recomendando á los Rectores de las Univer
sidades presten su apoyo á las Sociedades escola
res legalmente constituidas; fecha 29 de Enero
último. ..............    440

Otra nombrando Profesor de Dibujo de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias de Madrid á Don 
Manuel Basco; fecha 29 de Enero último. . . . . . .  440

Otra disponiendo ne agreguen, á las oposiciones de 
Profesores de Escuelas Normales, anunciadas el
30 de Octubre último, las vacantes ocurridas
con posterioridad; fecha.30 de Enero último.. . .  441 

Idem 2.—Ley disponiendo que el Gobierno, por medio 
del Consejo de Instrucción pública, redacte un 
cuestionario de exámenes; fechal.0 del actual.. 463

Real decreto disponiendo que en lo sucesivo el car
go de Gobernador militar de la plaza del Ferrol 
sea desempeñado por un General de Brigada, y 
el de Sargento; Mayor por un Comandante de
Ejército; fecha 31 de Enero último.    ........ 463

Otro disponiendo que D. Arturo de Bagúer repre
sente atjSL M. la Reina Regente, con el carácter 
de Enviado Extraordinario, en las bqdas de 
S. M. la Reina Guillermina I con S. A. R. el Du
que Enrique de Mecklemburgo Schwerin; fecha
31 de Enero último.  ......... v ......, 464

Otros disponiendo cesen en sus cargos respectivos
de Gobernador militar del Ferrol y de Oviedo los 
señorea «pe se expresan; fecha 1,° del actual.. . .  464

Otros nombrandO;Gobernadores militares del Fe
rrol y Oviedo y Jefe de la segunda brigada de la 
décima división á los Generales que se expresan;
fecha 1 0 del actual ..........    464

Otro disponiéndo la creación de una cátedra de Pe
dagogía ; superior en el Doctorado de la Sección 
de estudios filosóficos de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid; fecha 1.°
del actual.     .................. . ...............    464

Otro disponiendo,se proceda á la .construcción de 
un edificio con destino á Instituto de segunda 
enseñapza en V|tlJadolid; fecha del actual. . .  465

Otro reorganizando el Colegio Nacional de Sordo
mudos y  Ciegos; fecha l.° del actual. . . . . . . . . . .  465

Otro nombrando ¡presidente de lat Jpnta directiva 
del Museo Biblioteca de Ultramar á D. Segis
mundo, Moret; fecha 1,° del actual  ...........  465

Otro jubilando á {). Jacobo Gil Villanueva. Decano 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Santiago; feclm l\0 del actual . . . . . . . . . ,  . ; ____  465

Real orden declarando jubilado á D. José García 
Vaamonde. Catedrático de Latín y Castellano 
del Instituto de San Sebastián; lecha 18 dé Ene
ro último................      466

Otra aceptando la renuncia ̂ presentada por Mar
celo Mací as, Catedrático de la ̂ Universidad de
Santiago; fecha 24 de Enero último. .............  466

Otra declarando extensivas al Profesorado de Es
cuelas Normales las disposiciones»del Real de
creto de 4 de Enero último; fecha 27 de Enero f

• ' último.,.. . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . ........  466
Otra resolutoria de una instancia presentada por 

la Junta directiva de la Unión Escolar; fecha 28
de Enero último.. . . . . . . . . . . . . . . . ____ .V ., . ,  466

Otra disponiendo se den las gracias á D. Antonio 
Bordón por sq donativo de obras científicas y li
terarias á la Escuela de que es Director; fecha 29 
de Enero último  ......... .,....     ............. 466

Otra anunciando la vacante de Profesor de Gim- 
Enero^ulmo!*1̂ 0, ^ ^ 0̂ ^ 76^1'^’ fe<* a30 de m

ss!ír*“¿»"ía. *■ — 166

Págs.

Otrá disponiendo se. adquieran 42 volúmenes de la 
obra titulada Estudios de Estrategia y Organiza
ción id  Ejército y im ada;'fecha 30 de Enero
último, ....... ....*.............. «.. •..................  466

Idem 3.— Ley autorizando al Gobierno para otorgar la 
construcción de un ferrocarril desde las minas 
de Torrelapaja á Calatayud; fecha 1.° del actual. 479 

Otra autorizando al Gobierno para otorgar la cons
trucción de un ferrocarril eléctrico desde las 
Morieras de la Rumia á la estación de Puente
de los Fierros; fecha 1.° del actual....................... 479

Otra declarando de utilidad pública la construc
ción de un ferrocarril minero de Pineda de la 
Sierra á la ría de Bilbao; fecha 1.° del actual. . .  479

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Compañía del ferrocarril de Sestao á Galdames 
la construcción de un ferrocarril como prolon
gación del que explota; fecha 1.° del actual... . .  480

Otra concediendo una prórroga de tres años para 
concluir la línea de Madrid á San Martín de Val-
deiglesias; fecha 1*° del actual.............. .. .< 480

Otra declarando incluidas en el plan general de 
carreteras del Estado las que se expresan; fecha
L° del actual.    ........................ — . . . . .  *. 480

Otra disponiendo la forma en que han de quedar 
redactados algunos artículos de la ley de 5 de 
Septiembre de 1896, relativos á la ejecución de 
las obras del Canal de Aragón y Gataluña; fecha
1,° del actual.. .....................................................  480

Real orden disponiendo que se entienda aclarado el 
artículo 65 del reglamento de procedimientos en 
las reclamaciones económico administrativas;
fecha 29 de Enero último.. . . . . . . . ...........  480

Otra examinando la consulta remitida á infórme 
por el Gobernador de Soria sobre Pósitos; fe- ¡
ch a l.0 del actual......................   480

Oka disponiendo se apruebe el concurso para pro- ■= 
veer las vacantes de Médicos de baños que se ex- -
presan; fecha 1.° del actual.................................  481

Otras nombrando Vocales de la Junta inspectora 
de las Escuelas de Artes é Industrias á D. Luis 
Menéndez Pidal y D. José María Ye ves; fecha 31 ,
de Eneró último. ................., ...................   ' 481

Otra disponiendo que se dicten las instrucciones 
que se detallan sobre la llamada campaña de in
vierno contra la langosta; fecha 1.° del actual.. 481 

Otra disponiendo que interinamente se agreguen 
al Consejo todos los Inspectores de primera resi
dentes en Madrid; fecha 1.° del actual.  .......... 481

Relación de Reales órdenes y demás disposiciones 
dictadas por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en los asuntos de Fernando Poo y demás 
incidencias de Ultramar en Enero último  482

Idem 4.—Reales órdenes concediendo la cruz de terce
ra y segunda clase dél Mérito militar al Subin
tendente militar y Comandante de Estado Ma
yor que se citan; fecha 29 de Enero último,. . . .  491

Otra disponiendo que el segundo Teniente de Mo
vilizados D. Antonio Lloara y el Práctico de pri
mera D. Roberto Noguerol causen alta desde 1.° 
del actual en las nóminas de reemplazo, de los 
distritos en que residen; fecha 30 de Enero' úl
timo      ...........  492

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia en el 
personal de Notarios y Archiveros en las fechas
que se citan.  ..........              492

Idem 5.—Canje de notas reglamentando la forma en 
que los hijos de españoles nacidos en Portugal y 
los hijos de portugueses nacidos en España Han 
de justificar que han cumplido con la ley de Re
clutamiento del país de origen al ser llamados al
servicio de las armas  ..........   503

Real decreto jubilando á D. Publio Heredia/Presi- 
dente de Sala de la Audiencia territorial de Se
villa ; fecha 4 del actual        ........  503

Real orden disponiendo que las casas autorizadas 
por el Ministerio de Gracia y Justicia para im
portar libros litúrgicos en España son las que 
se expresan; fecha 26 de Enero último.. . . . . . . . .  503

Idem 6.—Real decreto declarando que no ha debidó sus
citarse la competencia promovida entre el Gober
nador civil de la Coruña y el Juez de instruc
ción de Negreira; fecha l l  de Enero último. . . . .  515

Otro concediendo la Gran Cruz de Carlos III á 
D. Mariano R. Zarco del Valle; fecha 4 del ac
tual ....................    • •      V* • • • • • • 516

Otro aprobando la planta de personal de puertos y
lazaretos; fecha 5 del actual. . .............  516

Otro disponiendo que los montes comprendidos en 
la relación Ijúé se acompaña constituyen el Ca
tálogo dé los exceptuados de la desamortización 
por causa de utilidad* pública; fecha 1.° del ac
tual  .........     518

Otro reconociendo que la inclusión de un monte en 
el Catálogo de los exceptuados en la desamorti
zación por causa de utilidad pública no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad, pero acredita la 
propiedad a favor de la entidad á quien aquél
asigna su pertenencia; fecha 1.° del actual  521

Real orden Aprobando provisionalmente el adjunto 
escalafón general del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas; fecha i.° 
del actual...............             521

Idem 7.—Real decreto levantando las garantías, cons
titucionales durante el período electoral en las 
provincias de Alava y Baleares; fecha 5 del ac
tual...........................         539

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Tarragona y la Audiencia de dicha capi- 
pital; fecha 19 del actual. ................   539

Giró Sembrando Maestrescuela de la Catedral de 
Almería á Df Francisco Baztán y Urnízaf
4 del actual.. . . . . . . . » . . .   .........     ZÍO

Otro disponiendo se consideren propietarios de sus 
respectivos cargos los Secretarios y Vicesecre
tarios interinos de Audiencia provincial que de-

Págs.termina el art. 26 de la ley de Presupuestos de
1890 á 91; fecha 6 del actual. .............................. 540

Otro declarando aceptada la proposición de D. Ma
nuel Valls para construir en Valladolid un edi
ficio con destino á fábrica militar de harinas;
fecha 6 del actual.. ....................  540

Otro autorizando ál Museo de Artillería para que, 
por gestión directa, adquiera los materiales que
se expresan; fecha 6 del actual............................  540

Otro autorizando á la Fábrica de Trubia para que 
adquiera directamente varios materiales; fecha
6 del actual.  ................................   541

Otro concediendo pase á la situación de reserva al 
Ordenador de primera de la Armada D. Antonio
Montero; fecha 6 del actual.  ......................  541

Otro promoviendo al empleo de Ordenador de Ma
rina de primera á D. José Franco; fecha 6 del
tual.. . . . . . . . . . . . . .  ............................................. 541

Otro disponiendo quede sin efecto el nombramien
to de D. Antonio Montero de Intendente del De
partamento de Cádiz; fecha 6 del actual.. . . . . . .  541

Otros nombrando Intendente del Departamento de 
Cádiz y Jefe de la brigada de Infantería de Ma
rina del del Ferrol á D. José Franco y D. Víctor
Díaz del Río; fecha 6 del actual............... . . . . .  541

Otro dictando las condiciones que han de reunir 
los individuos que deseen ingresar en la Admi
nistración dei Estado con destino al servicio ge- 

{ neral de la Hacienda pública; fecha 5 del ac
tual.  ............    541

Real orden disponiendo se considere ampliado á 
seis meses el plazo de tres que señala la de 23 
de Junio de 1900 para la reimportación con 
franquicia de las escopetas de caza; fecha 26 de
Enero último.. . . . . . . . ......................................... 543

Otra disponiendo que él Tribunal de oposiciones á 
plazas dé Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales quede constituido en la forma que se
expresa ; ¿fecha 5 del actual ...........       543

Otra disponiendo se den las gracias al Comisario 
general de la isla de Guadalupe en la reciente 
Exposición de París por el donativo de varias 
obras; fecha 5 del actual.................    514

Idem 8.—Real decreto! concediendo honores y prerro
gativas de Infante de España al Príncipe Don 
Carlos de Borbón y Borbón; fecha 7 del actual.. 555 

Otro concediendo indulto total de las penas que se
expresan; fecha 7 del actual.  .............  555

Otro nombrando Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro al Infante de España D; Carlos de
Borbón y Borbón; fecha 7 del actual.. ...............  555

Otros concediendo el Collar de la Orden de Car
los III y la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al Infante de España D. Carlos de Bor
bón y Borbón; fecha 7 del actual........................  556

Otro confiriendo el empleo de Comandante de Es
tado Mayor del Ejército al Infante de España 
D. Carlos de Borbón y Borbón; fecha 7 del ac
tual ..........................................      556

Otro disponiendo que los Jefes y Oficiales que fue
ron de fuerzas irregulares movilizados de Ul
tramar, así como los prácticos de los Cuerpos de 
Ejército, podrán solicitar hasta fin de Junio del 
año actual,, y por una sola vez, pasaje por cuen
ta del Estado para ellos y sus familias; fecha 7
del actual  .........    556

Otro disponiendo que se considere fenecido el pla- 
zó para préséntarsé los Jefes y Oficiales de Mili
cias, movilizados, voluntarios y prácticos de los 
Cuerpos á ías Autoridades militares al repatriar
se; fecha 7 del actual..:   . . . . . . . . .  556

Otro concediendo indulto total á los condenados 
por los sucesos de Catadaú (Valencia) en Mayo
de 1898; fecha 7 del actual.......................   556

Otro concediendo indulto total á los condenados 
por los sucesos de Jerez de la Frontera en Ene
ro de 1892; fecha 7 dél actual ............   556

Otro concediendo indulto de la pena de muerte al 
paisano Hipólito Latorre Ruiz; fecha 7 del ac
tual . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . , . , . , , , ,  566

Otros nombrandó Yóéaléé dé la Junta de Valora
ciones y de Aranceles á D. Antonio Borrell, Se
nador del Reino, y Marqués de Casa-Torre, Di
putado á Cortes; fecha 7 del actual   ........ 5 7

Otro reconociendo al Príncipe D. Carlos de Borbón 
y Borbón el derecho que tiene adqu¡rido á la
nacionalidad española; fecha 7 del actual_   Í.L7

Otro concediendo indulto total de las penas que 
imponen los artículos 107, 114 y 116 de la ley de 
Reclutattiíento vigente; fecha 7 del actual.. . . . .  557

Otro concediendo premios extraordinarios y diplo
mas de honor á los alumnos más aventajados 
del corriente año académico; fecha 7 del actual. 557

Real orden 'disponiendo que el 14 del corriente 
ondee el pabellón nacional en las plazas, casti
llos y edificios públicos; fecha 7 del actual.. .. 557

Por Reales decretos de 7 del actual se conceden 
hondres de Jefe’ Superior de Administración á 
los señores que se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  557

Idem 9.—Real decreto.disponiendo que las amortiza
ciones que en la actualidad vienen practicándo
se en los Cuerpos de Archiveros del Ministerio 
de Marina y Secciones de Archivos quede redu
cida ‘al 50 por 100̂ dé 1̂ás*vácaídléŜ ^üe va j  an Ocu
rriendo en cada empleo hasta la total extinción 
de dichos Cuerpos; fecha 6 del actual . . . . . . . . .  587

Otro AprobandiT él fegla^téñtcr y plantilla dél ‘Cuer
po de Auxiliares de oficinas de Marim; fecha 6
délhétúAf: . . 7 . . . . ..Y . . . V     ...........  . . . . . . .  587

; Otros nombrando popaisarios he AgrieuUura, In
dustria y Comercio’ de Cádiz, Segovia y Gerona 
al Marqués de Santo Domingo de Guzmin, Don 
Julio Páramo y D. EsímÚhdQ de Falgás, respec
tivamente; fecha 8 del actual.. i . , , , . «  589

Otro con ce¿eúdo honores de Jefe Superior de Ad
ministración ál Arquitecto D. Justo Millán; fe
cha 8 del actual .............................    589
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Real orden desestimando la instancia presentada 
por José Sánchez Toscano en solicitud de devo
lución de las 1.500 pesetas con que se redimió
del servicio militar; fecha 4 del actual...............  589

Otra disponiendo se devuelva la cantidad que de
positó para redimirse del servicio militar á Víc
tor Lluciá Padrós; fecha 4 del actual..................  589

Otra relativa á la prórroga solicitada por Doña 
Florencia Cabezas para justificar su derecho en 
un expediente de expropiación; fecha 6 del ac-
tnal-  ....................   . ................. 590

Otra disponiendo se encargue nuevamente de la 
Dirección de Administración D. Luis Espada;
fecha 8 del actual...............................    590

ídem 10.-—Real decreto decidiendo á favor de la Au
toridad judicial la competencia promovida entre 
el Gobernador de Alava y el Juez de instrucción
de Laguardia; fecha 19 del actual................. . . . .  603

Real orden disponiendo que se modifique la última 
parte de la regla 4.a de la de 5  de Abril de 1900
sobre azúcares; fecha I.° del actual. .................  603

Otras resolviendo que las Comisiones mixtas de re
clutamiento tengan facultades para imponer al 
personal de las Diputaciones provinciales á sus 
órdenes los correctivos á que den lugar por fal
tas del servicio; fecha 22 de Enero último.. . . . . .  605

Otra resolviendo, de conformidad con la consulta 
promovida por la Comisión provincial de Grana
da, sobre honorarios devengados por el Médico
civil de la misma; fecha 26 de Enero último  605

Otra resolviendo el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y siete Concejales del Ayun
tamiento de Arroyo de San Serván; fecha 6 del
ac*ual......................... ................................. .......... 605

Otra resolviendo que los Bachilleres en Facultad 
tienen derecho á tomar parte en las oposiciones 
á Auxiliares de Instituto; fecha 29 de Diciembre
ultimo.....................................................................  605

Otra declarando jubilado al Catedrático D. Fran
cisco Gil de Marticorena; fecha 6 de Enero úl-
timo -     606

Otra disponiendo quede sin efecto el anuncio á 
concurso de excedentes para provisión de la cá
tedra de Matemáticas del Instituto de Vallado-
lid; fecha 22 de Enero último  .......... 606

Otra resolviendo quede derogada la de 2 de Agosto 
de 1900 en cuanto niega á los Auxiliares que no 
reúnan las condiciones señaladas en el art. 10 
del Real decreto de 27 de Junio último el derecho 
de figurar en las oposiciones á que se refiere el 
número 2 del art. 15 del mismo; fecha 29 de Ene
ro último.......................       606

Otra declarando desierto por falta de aspirantes el 
concurso de excedentes á la cátedra de Agricul
tura del Instituto de Valladolid; fecha 31 de Ene
ro último .................   . ..............  606

Otras n ombrando, en virtud de concurso, á los Ca
tedráticos que se expresan; fecha 31 de Enero úl
timo 606

Otra disponiendo que los Centros de enseñanza de
pendentes del Ministerio de Ihstrucción pública 

. suspendan sus clases desde el día 11 al 21 dé los 
corrientes con inotivo dé la boda de la Princesa
de Asturias; fecha 9 del a c tu a l..., ...................  606

Otra disponiendo que los empleados de ferrocarri
les, al cesar en el servicio de los mismos, entre
guen al Jefe inmediato las herramientas y ense
res de la propiedad de las Empresas; fecha 9 del 
actual.........................      607

Idem 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Murcia y la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Albacete; fecha 19 dé Enero úl
timo. . •. . . . .  ’. «•••••••• . . . . . . . . .  j , . .  . . ,  i .. *.. 619

Real orden dictando reglas para el cumplimiento 
y aplicación del Real decretó expedido por la 
Presidencia sobre indultos; fecha 10 del actual.. 620

Idem 12.—Leyes autorizando ál Gobierno para otorgar 
á la Sociedad Minas y Ferrocarriles de Utrillas, 
á D. Francisco Hormaeche, á la Compañía del 
ferrocarril de Las Arenas á Plencia, á D. Antonio 
López, á la Sociedad Minas y Ferrocarril de Ca
rroño y á la Sociedad Crédito Industrial Gijo- 
nés la concesión dé ferrocarriles; fecha 8 del ac
tual. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  j . « . . . . . . .  #. . .  627

Otras sobre concesión dé carreteras en las provin
cias que se expresan; fecha 8 del actual.. . . . . . .  628

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia promovida por el Goberna
dor de Madrid y el Juez de Getafe; fecha 6 del
a c tu a l.. . . . .................................................   629

Otro declarando mal formada la competencia pro
movida entie el Gobernador de Canarias y el 
Juez de instrucción de Las Palmas; fecha 6 del 
actual • . . .• ,9 . . . .« a.3 . . . .  «*•*.... • » ...« . 631

Otros declarando mal suscitadas las competencias 
próinovidas éntre los Gobernadores dé Huelvá y 
Murcia y los Jueces de Ayamonte y Yecla; fe
cha 6 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  631

Real decreto haciendo merced de título del Reino, 
con la denominación de Conde de Vilallonga, á 
D. ÍÍar^no<Til$H^ ac
túa! . . i . . * . . . . . . . . . . • • • • i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  632

Ófeós* nombrando para losnargos que se , expresan 
á D. Gaspar Cástános, D. Raiüón Niéto, D. Car
los Toledano, D. Juan de Lemus, D. Benito Na- : 
varro, D. Antonio Martínez de Aran da, D. Joa
quín Serna, D. Francisco de P. Serra, D. Manuel 
Pablo Gómez, D. Eduardo Serrano, D. Federico 
Montoya, D. Alfredo Aguayo, D. Francisco Pas
cual Navarro y D. Antonio' García LópézF fecha >
11 del actual . 1      ......... . ■ *632

Otro Conmutando el resto de la pena que aun deba 
exfffnguíFDionisiodé las Héras; fecha 11 del ac
tual ............             633

Jdem 13.—Otro declarando mal formada la competen
cia entre él Gobernador dé Falencia y el Juez de 
de instrucción de Saldaña; fecha 6 del actual. . .  641 1

Páfir*.

Otro concediendo un crédito extraordinario para el 
pago de los haberes de personal de una escala 
auxiliar del servicio telegráfico; fecha 5 del ac
tual   ................   # ##..............  641

Otro disponiendo que los gastos de la conducción 
y entierro del cadáver de D. Ramón de Campo- 
amor sean costeados por el Estado; fecha 12 del 
actual....................................................................  642

Real orden disponiendo se inserte en la Gáceta el 
cuadro demostrativo de las vacantes ocurridas 
en el Ejército durante el mes de Enero último, y 
la forma en que han sido provistas; fecha 7 del 
actual................ ................................................... g42

Otra, concediendo la Cruz del Mérito militar al Mé- 
dico mayor D. Ramón Fiol; fecha 7 del actual.. 642

Otra disponiendo que se modifique el Repertorio del 
Arancel en lo referente al adeudo de planchas y
chapas; fecha 1.° del actual . ...............  642

Otra disponiendo que se entiendan modificados los 
casos A y  B del art. 5.5 del vigente reglamento de
alcoholes; fecha 1.° del actual ................. 642

Otra sobre aclaración de los artículos 175 de la vi- 
’ gente ley^del Timbre y 29 y 57 de su reglamen

tó; fecha 6 del actual........................................... 643
, Otra sobre aclaración del art. 11 de la vigente ley

del Timbre; fecha 9 del actual. ............... ........... 644
< Otrá resolviendo el expediente relativo á la sus

pensión de 12 Concejales del Ayuntamiento de
Touro (Coruña); fecha 11 del actual...............  644

Otra nombrando Catedrático de Contabilidad de la
* Escuela Superior de Barcelona á D. José Benítez; 

fecha 6 del actual....................... ..........................  645
Otra disponiendo se noticié que la Comisión gene

ral francesa en la Exposición Universal de París 
está remitiendo á los extranjeros las pruebas de 
las listas definitivas de premios para su conce
sión; fecha 7 del actual......................................... 645

Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida por el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez de
Navahermosa; fecha 6 del actual  ............... 657

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Rodas, á D. Francis
co Martínez de Rodas; fecha 11 del actual  658

Otro autorizando á lâ  Junta de inspección de las 
obras de la nueva cárcel de Valencia para proce
der, sin necesidad de subasta, á verificar las 
instalaciones hidráulicas y eléctricas; fecha 11
del actual .    ......................................................  658

Otro nombrando Inspector de Sanidad militar de 
la sexta región al Inspector Médico D. Ezequiel
Abente; fecha 13 del actual................................... 658

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial prime
ro del Ministerio de Marina el Capitán de navio
D. Federico Pintó; fecha 13 del a ctu a l.....  658

Otro concediendo indulto á los prófugos del servi
cio de los buques de la Armada; fecha 13 del ac
tual *—•... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  . » . . . .  658

Real orden disponiendo que los Tribunales de Jus
ticia disfruten vacaciones los días 14 y 15 del co
rriente; fecha 13 del actual. . . . . . . * . ............. .......  658

Otra disponiéndo que se desestime la instancia 
presentada por D. Pedro G. Peleteiro solicitando 
la habilitación del punto de Panjón para el des
embarque de sal; fecha 9 del actual.  ............. . 658

Otra disponiendo que el presupuesto para conser
vación y reparación de carreteras de 1902 se re
dacte bajo el criterio dé la más estricta econo
mía; fecha 9 del actual................ .........................  659

Otra disponiendo que no há lugar á que se forma
licen tantos de culpa contra los empleados del 
ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal; fe- 

■' cha 12 del actual    ................%.........................  659
ídem 15.—Reales decretos nombrando Magistrados, de

Oviedo, á D. Leopoldo Méndez y D. Juan Cam- 
poy, y da Zaragoza, á D. José María Vivanco; fe
cha 11 del a c t u a l . . . . . . . . . . .   ........... 669

Otro disponiendo que D. Carlos de Borbón, como 
{ Príncipe consorte, disfrute de los mismos hono-
' res que su esposa; fecha 14 del actual. . . . . . . . . .  669

Real orden desestimando la petición de D. Relipe 
Marañón de que le sean devueltas 1.500 pesetas 
con que redimió , del servicio militar á su hijo;

; fecha 8 del actual   ............ 669
Idem 16.—Real decreto disponiendo que los empleados

* de ferrocarriles* al cesar en el servicio, entreguen 
cuantos enseres conserven én su poder propiedad 
de las Compañías en que servían; fecha 15 del

3 actual.       ... 681
i! Otro creando el Boletín oficial del Ministerio de
? Agricultura; fecha 15 del actual  * 682
f Real orden sobre creación del Boletín oficial del Mi-
H nüterió de Agricultura;  fecha 15 del actual  682
l Otra sobre instrucciones dadas por el Ministerio 
5 de Gracia y Juétiqia á los Presidentes y Fiscales 
: de t ó  Audiénci^; fecha.I3 dS actual.., . . . . . . .  682

Otra disponiendo que se devuelvan á los reclutas 
que se exprésan las cantidades que depositaron 

i para redimirse del servicio militar; fecha 8 del
actual. ......... . . '.............. ... .   682

Otra acordando que antes dél 15 de Marzo remitan 
los Gobernadores de provincias al Ministerio de 
la Gobernación los datos que se expresan; fecha

i 14 del actual.       .......... 682
i Otra jubilando, á D. Antonio Aquino é Izardo, Ca

tedrático de Toledo; fecha 16 del actual.. . . . . . . .  682
Otra disponiendo se anuncien las vacantes de cáte

dras éh la Universidad Central y las de V&llado- 
lid, Santiago, Valencia y Salamanca; fecha 12 del „

" a c t u a l . .    683
Otra nombrando Profesor dé la Escuela de Artes ó 

industrias de Madrid á D. Eduardo Vassallo; fe
cha 15 del actual, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  683

Idem 17.—Real decreto, disponiendo que el Gobierno
puede,nombrar, cuando ocurra alguna vaqante de 
Presidente de Seccióh con el carácter de Conseje-
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ro de Estado, persona comprendida en las cate
gorías determinadas por las leyes para el desem
peño de dicho cargo; fecha 15 del actual  693

Otros nombrando Consejeros de Estado á los seño
res Conde de Pallares y Marqués de Vivel; fecha 
15 del actual..........................................................  593

Otro creando una Junta de señoras con las atri
buciones y deberes que consignan los Reales de - 
cretos de 27 de Abril de 1875 y 30 de Marzo
de 1876; fecha 16 del actual..................... „ ........... 693

Otro concediendo el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de Alcalá la Real; fecha 16 del 
actual....................................................................  094

Otro creando un Consejo Forestal en sustitución 
de la Junta Consultiva de Montes; fecha 16 del
actual  .............................................. . 695

Otros jubilando á los Inspectores de Montes señor 
Conde de Torrepando, D. Agustín Romero, Don 
Luis Satorras y D. José Bragat; fecha 16 del 
actual............. ............................................ .......... 696

Otros nombrando Inspectores generales de Montes 
á D. Buenaventura Bachiller, D. Juan Crehuet,
D. José R. Inchaurrandieta, D. Eduardo Pardo,
D. Juan Navarrorreverter, D. José María Fenech,
D. Rafael Breñosa, D. Francisco Espinóla y Don
Pedro de Avila; fecha 16 del actual   .........  696

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á D. José Jordana, D. Juan Cíehuet, D. José 
María Fenech, D. Francisco Espinóla, D. Fran
cisco de P. Arrillaga, D. Domingo Alvarez Are
nas, D. Pedro Nárdiz y D. José Sainz Baranda;
fecha 16 del actual.................................... 697

Real orden sobre creación de un epígrafe en el que 
se comprenda á los Ingenieros industriales que, 
además de ejercer su profesión, se dediquen á 
gestionar ciertos asuntos en las oficinas públi
cas; fecha 4 del actual .....................................  597

Otra sobre los honorarios que habrán de devengar 
los que presten servicio en el Instituto de Suero- 
terapia; fecha 9 del actual. .................. . . . ......... 697

Idem 18.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
de Lérida y Zaragoza á D. Eduardo Cañizares y
D. José Martos; fecha 16 del actual ........ 705

Otro aprobando la planta del personal del Cuerpo
de Ingenieros de Montes; fecha 16 del actual  705

Real orden incluyendo en el escalafón de funciona
rios actívesele la Presidencia á D. Eugenio Ro
dríguez; fecha 12 del actual.................................  7Q7

Otra disponiendo se devuelvan á los reclutas que 
se expresan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar; fecha 12 deí ac
tual .................................  ...................................  «707

Otra desestimando la petición de Juan Moreno en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas con que su redimió del servicio militar; fe
cha 12 del actual. ..................   707

Otra dictando las reglas que han de obsérvar los 
prófugos y mozos no alistados; fecha 16 del ac
tual. . . . . . . . . .......................................... .............. 703

Otra trasladando una del Ministerio de Instrucción 
pública sobre la conveniencia de dotar á las Jun
tas de Instrucción pública del personal y mate
rial necesarios; fecha 16 del actual......................  708

Otra aprobando los formularios de los proyectos 
de acopios de piedra para conservación y repa
ración de carreteras; fecha 15 del actual  708

Idem 19.—-Real decreto disponiendo que la parte del 
Hospital Provincial ocupada por el Hospital clí
nico se destine al Provincial, bajo la jefatura del
Decano de la Facultad; fecha 18 del actual  717

Otro reorganizando ef servicio de identificación ju- 
t dicial, según el sistema de M. Bertillón; fecha

18 del actual  ...............................   713
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in

teresados que se expresan las cantidades que de
positaron para redimirse del servicio militar; fe
cha 13 del actual .................................  719

Idem 20.—Real decreto declarando desechadas las pro-
Íposiciones presentadas al concurso celebrado en 
a Dirección general de la Deuda para la fabri

cación destituios de la Deuda perpetua interior
al 4 por 100; fecha 16 del actual................................ 733

Otro disponiendo que los Gobernadores no autori
zarán ningún presupuesto municipal sin que en 
él vayan consignados los créditos necesarios para 
el pago de los réditos de las deudas reconocidas
y liquidadas; fecha 19 del actual......................... 732

Otro disponiendo que el personal auxiliar de las 
Facultades de Ciencias, de Medicina y de Far
macia.se componga de Profesores auxiliares y
de alumnos internos; fecha 18 del actual..  733

Otro disponiendo que las Facultades y Escuelas 
profesionales de enseñanza pública sostenidas 
con cargo á los presupuestos provinciales y mu
nicipales se sujeten al mismo régimen que las 
del Estado; fecha 18 del actual   ......... . •. 735

Otro disponiendo que lo sucesivo la Sociedad 
Geográfica, dé Madrid se denomine Real Sociedad 
Geográfica^ fecha 18 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . .  735

Otro autorizando al r Gobierno para adquirir la co
lección arqueológica llamada «Rico Sinobas>, que 
fué de D. Manuel Rico Sinobas; fecha 18 del ac
tu a l....,,............     735

Otro jubilando á D. Víctor Sáinz de Robles, Cate
drático «de Latín y Castellano del Instituto de 
Pamplona; fecha 18 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . .  736

Real orfien^desestimando el recurso de alzada in- 
: terpuesto por el Ayuntamiento de Avellaneda 

contra la resolución de la Comisión permanente 
de Pósitos de la provincia de Avila; fesha 18 del 
actual...........................................................    736

Idem 21.—Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
GqWnador de la provincia de Alicante y el Juez 
fie instrucción de Jijona; fecha 18 del actual... .  745

Otro nombrando Deán de la Catedral de Málaga á
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1>. Juan  de mTorre Olmedo; fecha 18 del nc- 
l l l l l l i  *  ■* * * * *■'» * ■ *■.....................    * *  * * * * * * * * * * * * * * *  ¿ w

Otro nombrando-Obispo de Bex.eeloM.al Cardenal 
B* Salvador Casañas; techa 11 del actual******* 746

R eal orden creando una .Junta de. Jefes en el Mi- 
i misterio' de Gracia j  Justicia; fecha 19 del ac

tual . • . . . . .  * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * • **-*■• - * * * * * * 746
Ofcrm sobre prohibición da simultanear asignaturas.

los alumno» libras; fecha 20-■ del.actual,*,* ,„ ,.*  746
Otra, disponiendo que las liquidaciones de Cajas 

especiales; de los 'fondos de primera enseñanza 
-sean terminadas, el día 30 de Abril venidero; fe
cha 16 del actual * * * » * * * * * * *   * * * * * * * * *-------  746

Otra disponiendo se tenga en cuenta que los torre
mos solicitados, ganados al mar y rellenados por 
la Junta de obras-del puerto de Santander, son 
del Estado; fecha 12 del actual    ------- - * * * 746'

Idem 22.—-Real decreto, rectificado., disponiendo, que el 
Gobierno podra nombrar, con el. carácter'de Con
sejero de Estado, persona comprendida en.las ca
tegorías determinadas por las leyes para el des
empeño de dichos c&rgoa; fecha. 15 del actúa..!**» 757

Otro resolviendo que m-o-ha debido suscitársela 
competencia promovida entre el. Gobernador de
■ Alicante ..y el lúea de Jijona; fecha 18 del actual. 757 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial
la-competencia promovida entre el Gobernador 
de Córdoba y la Audiencia de Sevilla; fecha 18
del actual. *.... * * * ...*  * • * *. * * * * * *. * * * * * *..........  758

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspector de
■ los diques de la Carraca D. Manuel Estrada; le

cha 21 del . a c t u a l . . „ , . . . . . .  *»,. *. *. *.. * *. %. 759
Otro nombrando Inspector de los diques de la Ca

rraca á D. Benito de Alzóla; fecha 21 del actual. . '759 
Otro concediendo un crédito extraordinario'- para 

atender á los gastos que origine Ja Exposición 
general do .'Bailas Artes del'año 1901; fecha 16 
del actual . . . . , ,  . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  *...,.. 759

Real orden disponiendo' que se proceda á la forma
ción . de un escalafón' especial de Gobernadores 
-civiles que hayan desempeñado dicho empleo du
rante dos ó más años; fecha 21 del ac tu a l. . . . . .  759

Otra disponiendo se publique la relación dé los *
Jefes y Oficiales de movilizados procedentes de 
Ultramar que aun no han sido clasificados por
falta de, antecedentes; lecha 15 del a c tu a l  760‘

Otras nombrando para las cátedras que se expre
san á D. Roque Domínguez, D. Marcelino Cagi- 
gal, D. Manuel Pérez Ordoyo, D. Francisco Gon
zález, D* José Rocafull» D. Miguel Muñoz y Don 
Enrique Vilaplana; fecha 15 del actual................ 760

Idem 23.—Leyes sobre concesión de ferrocarriles de 
Valmaseda á Zorroza y de Mor ata á Orusco; fe
cha 22 del actual................... .............................  771

Reales decretos nombrando á D. Julio Bravo, Don 
Pedro Borrajo, D. José Bahamonde y D. Vicente 
Tinajero parados cargos que se expresan; fecha
22 del a c t u a l . . . . . . . . . . * ............................ ...........  771

Otro decidiendo á favor del Ministerio de Gracia y 
Justicia el conflicto suscitado entre éste y el de 
la Guerra con motivo de la aplicación del indul
to general de 22 de Enero de 1899; fecha 18 del
a c t u a l . . . . . . . . .............. *..................... .................... 772

Otro resolviendo que no ha debido suscitarse la 
competencia entre el Gobernador de Granada y 
el Juez de instrucción de Guadix; fecha 18 del
actual.,.................................................................. . 778

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia entre el Gobernador de Málaga y 
la  Audiencia provincial; fecha 18 delactual.. . .  773

Otro creando en la ciudad de Huelva una Escuela 
1 de Capataces de Minas; fecha 22 del a c tu a l.. . . .  774

Otro aprobando el presupuesto y proyecto formu
lado por el Arquitecto D. Teodosio Torres para 

-■ ' la construcción de salas de disección en la Fa
cultad de Medicina de Valladolid; fecha 22 del
a c tu a l . .* , . . . . .* . . .______ . . . . . . . . . .  . . . . . .  774

Otro aprobando el proyecto de ensanche de la ciu
dad de-Palma de Mallorca;-fecha 22 del actual.. 774 

Otros nombrando-, en. ascenso de escala, á los In 
genieros de Montes,"que se expresan; fecha 22 del
ac tu a l.        _____ ___________ 774

Real orden disponiendo se devuelvan á los reclutas 
que se expresan las cantidades que,, .depositaron - 
para redimirse del servicio m ilitar; fecha 15 del
actual ,    -------- --- ---- ----- ----- - _-. . . . . . . . .  776

Otra aprobando' con. carácter provisional el escala
fón general del Ministerio de la Gobernación; fe
cha 10 del a c t u a l , . ,  „ . . , . . . , ,  „ . . . . . . . . .  ■ 776

Otra disponiendo se adquieran 150 ejemplares de 
la obra titulada Diccionario Biográfico, de Artis
tas Valencianos con destino á Bibliotecas .públi
cas; fecha 20 del actual* ............................. .. 777

Otra concediendo los ascensos reglamentarlos á 
los Ingenieros de Montes que-se expresan; fecha
22 del actual , . . . ................................ .............  777

Otra disponiendo se publique Ja relación délos ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Diciembre último en la custodia de la 
riqueza forestal; fecha 29 del actual   777

Idem 2 4 --Contestación á la Memoria del Tribunal de 
Cuentas en la parte relativa á las parciales del 
Ministerio de la Gobernación; fecha 31 de Enero
último................. ....................... . 795

Reales decretos concediendo tratamiento de Exce
lencia y Muy Ilustre á los Ayuntamientos de 
Carba!lm° (Orense) y S&nsellas (Baleares); fecha 
¿¿ del actual........................................ .....................  796

Otro aprobando el reglamento para el régimen del 
Museo Nacional de Pintura y Escultura; fecha 22
de i actual..................................................................

Otro aprobando el reglamento modificando el pro
visional para el régimen del Consejo de Minería;
fecha 22 del actual . . . , , .......................................  801

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Salas de los Infantes, de Torrecilla de

Fágs.

Cameros y de ürgiva á los señores que se expre
san; fecha 14 áel ac tua l. .................  802

Otra dictando algunas disposiciones para la más 
acertada aplicación del vigente reglamento so
bre el impuesto de alcoholes; fecha 9 del actual. 802 

Otra resolviendo se acceda á las solicitudes de Don 
Emilio Vela Hidalgo y D. Diego Villa, incluyén
doles m  el escalafón ¿e Hacienda; fecha 22 del
ac tu a l   -------    . . . . .— ............  803

Otra nombrando Teniente del Cuerpo de Seguridad 
en esta Corte a D. Paulino, Méndez; fecha 22 del

. ac tua l. .   ............. —    -----     803
Otra disponiendo que el Ingeniero D. Ricardo Ca

ta-rimen se encargue del .servicio ie  Estadística
de Obras públicas; fecha 19 del a c tu a l  __ . . . .  804

Mesa 25,—Real decreto aprobando mi reglamento provi
sional para, el -desenvolvimiento y ejecución del 
■convenio' dej20 de Octubre de 19-00, celebrado, en
tre  el Estado y la Compañía Arrendataria de Ta
bacos; fecha 21 del actual,,............................... ................................ 811

#i¡ro aprobando' la planta del personal para los ser
vicios central y provincial de la Representación 
del Estado cerca de la Compañía A rrendataria;

■ fecha, 21 del actual  .................      820
‘Otro aprobando el reglamento para la Escuela es

pecial de Ingenieros .de Minas; fecha 23 del ac
tual..*.,       821

Idem 26.—Real orden disponiendo que la Abogacía está 
comprendida entre Jas profesiones declaradas 
incompatibles,con el cargo de Secretario de Di
putación'; fecha 25 del a c tu a l.  ...........................  829

'Oka disponiendo que los ..Jefes de la Sección de 
examen do cuentas municipales que estéq en po
sesión; de título de Contador disfrutarán los suel
dos que so expresan; fecha 25 del actual.............. 827

Gtra resolviendo el expediente relativo á la suspen
sión de los Concejales que componen el Ayunta
miento de Ardales; fecha 24 del actual................. 827

Rectificación á la contestación- de la Memoria del
Tribuna! de Cuentas ...........    830

Real orden disponiendo que por los Ministerios de 
la Gobernación é Instrucción pública se dicten 
las disposiciones necesarias para poner á dispo
sición de la Facultad de Medicina el ala derecha 
del Hospital general; fecha 25 del ac tu a l. . . . . . .  830

Idem 27.—Real decreto nombrando la Comisión que ha 
de intervenir para erigir,una estatua áD. Alfon
so XII; fecha 25 del a c tu a l................. *.................  845

Otro nombrando Canónigo de 3 a catedral de Málaga
á D. Eusebio Maestre; fecha 25 del a c tu a l  845

Otro concediendo créditos extraordinarios á los Mi
nisterios de Gobernación y Marina y Presidencia
del Consejo; fecha 21 del a c tu a l ...................... 846

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Orde
nador de pagos del Departamento marítimo de
Cádiz; fecha 26 del ac tu a l..  .......................   846

Real orden resolviendo que las clases é individuos 
de tropa expectantes á" retiro ó ingreso en Invá
lidos continúen en el goce de haber desde la re
vista de Marzo próximo hasta la terminación de
finitiva de los respectivos expedientes; fecha 26
del actual  ...............        846

Otras disponiendo se devuelvan á los reclutas que 
se expresan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar; fecha 22 del ac 
tu a l . .  ........ . . . ..............  846

Otra resolviendo la consulta promovida por la Co
misión mixta de reclutamiento de Zaragoza so
bre nombramiento de Médicos civiles encarga
dos de la observación en Caja destiles condicio
nales; fecha 23 del a c tu a l. ........^ .......... ...............  846

Idem 28.—Real decreto autorizando la compra, por ges
tión directa, de las piedras, arenas, cales, cemen
tos, yesos, ladrillos, tejas, azulejos, alfarería, 
maderas, hierro, pinturas, cuerdas y espuertas 

* quesean necesarios durante tres años y medio 
en las obras á cargo de la Comandancia de Inge
nieros de Gerona; fecha 27 del actual...................  865

Otro disponiendo pase á situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el Viceal
mirante D. Alejandro Arias Salgado y Trelles;
fecha 27 del actual...................   865

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante de 
la Armada al Contraalmirante D. Pascual Cor-
vera y Topete; fecha 27 del actual...................  865

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de navío: de primera 
clase D. Francisco de Paula Liaño y Fernández
de Cossío; fecha 27 del actual * .................. 865

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante 
de la provincia m arítim a de Valencia, Capitán 
de su puerto, y División de guardacostas, el Con
traalmirante de la Armada D. Francisco de Pau
la  Líaño y Fernández de Cossío; fecha 27-del ac
t u a l . . .  , ................   865

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al General de 
División,D. Juan Muñoz y Vargas; fecha 27 del
ac tu a l.     ...............    866

Real orden aprobando el reglamento y Arancel 
para el Colegio de Agentes de Negocios de Ma
drid; fecha 25 del ac tua l    ...........   866

Reglamento á,que se refiere la Real orden anterior. 866 
Real orden regulando el ejercicio del derecho de los 

Registradores excedentes de Ultramar á ser nom
brados en el concurso especial establecido en el 
Real decreto dé 28 de Mayo último; fecha 12 del

. a c tu a l . . . . ........................      866
Otra disponiendo que se publique en la Gaceta 

de Madrid el escalafón general de empleados 
activos de este Departamento; fecha 27 del ac
t u a l . . ................................   866

Escalafón á que se refiere la Real orden an te rio r.. 869
Real orden disponiendo que los alumnos oficiales 

de las Facultades de Medicina y Farmacia abonen 
en metálico 5 pesetas por cada asignatura al 
tiempo de matricularse en las prácticas; fecha
16 del actual................................................ , .  866 y 867

Otra disponiendo se anuncie la vacante en la Es
cuela de Veterinaria de León de la cátedra de 
Física, Química é Historia natural; fecha 25 del 
actual....................................    867

Otra disponiendo se eleve á Superior, en su Sec
ción Artística, la Escuela de Bellas Artes é In
dustrias de Barcelona; fecha 25 del actual. 867 y 868

ANUNCIOSG u í a  ofioial de España para el afta 
de 1901.-—Se halla de venta en al Al

macén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA'!

Primera clase,. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem    12
Tercera ídem .. ..........   8

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE MABiRlB.-» 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c et a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritcres, se"* ha:rán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de It. fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscríteres del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoa plazos 
se exigirá el pago d® cadauno-de-los-ejemplares qut se 
pidan,

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm ^én d$ 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio dUi la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r io r *  e d ic ió n  o f r
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  bk 

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetasejemplar, tanto en español como en francés,

/'ABRA PÍA DE REVILL A DE LA CAÍ ADA.—HABIENDO 
^  de procederse en el mes de Junio próximo al primer re
parto de rentas de esta Obra pía del presente año, se anuncia 
así, en virtud del art. 26 de los estatutos, á fin de que las ins
tituciones de beneficencia particular que tengan opción á 
sus auxilios^ establecidas en Madrid y en las provincias de 
Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitudes, autoriza
das con el sello de la institución y firma de su Jefe ó Direc
tor, á la Secretaría del Patronato, establecida actualmente 
en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán em el término de dos 
mesesjíá contar desde el 1.° de Marzo del presente año.

Terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á 
los patronos por conducto diferente al expresado.

Durante el «mismo tiempo, en dicho local, y con iguales 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes favora
blemente informadas por los respectivos Diocesanos de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades 
que aspiren á ser socorridos con la parte de» rentas destinada 
á ía celebración de misas en sufragio de las almas de la fun
dadora Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero,? pri
mera Marquesa de Revilla de la Ganada, y de su marido el 
limo. Sr. D. José Caballero del Mazo.

Madrid 26 de Febrero de 1901, =  El Secretario, (Jabino 
Vázquez. X—393

SANTOS DEL DIA

San AomAp. .Obispo, y  San P ayo.m ártlr . 

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTACULOSTEATRO, REAL.— A las ocho y media. — Función 71 de 
abono.—-Turno 2.° imp&v.-rrLohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las och o y tres  cuartos.—Eíectra.
TEATRO DE LA PRINCEIBA.-t-A las ocho y media.-» 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las nch© y media.—¿ 

Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 151 de 

abono.—Turno par.—ALtftófe de hierro ~ L a  hella Chiquita.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.^ L a azotea.—M  

ventanillo.—El filtfsof o de Cuenca*^-Segundo acto.
TEATRO BE LAZARZUELA.—A  das ocho y m ed iad

El guitarrico ,-^La tempranica.—El Hrbero de Sevüla^E l jni- 
ció oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  tres cuartos. — 
EimonaguiUo.T-Agua, atuearillos y aguardiente.—Fotografías 
animadas y las nuevas voladoras.—E l siglo XIX.

TEATRO fESLAVA*«~A las ocho yjiaedia.^L a alegría de 
la huerta.—Polvorilla,^Sandías y melones.—El capote, de paseo.


